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. Metú decreto su p r im id  en las fechan 
que sé indican los cupos de consumos 
y  alcoholes para el Tesoro y los re*

' cargos sobre los mismos que utilizan 
■ios Ayirntámientos,-^Página i088L

HiiiMeiio de la Gobemadoa
•Aécd decreto nombrando Inspector re* 

giqndl de Sanidad del Campo de GU 
bmltar d  D, Adolfo Robles g Valle^ 
dito, Que lo es dé Cádiz.**Página 1083

Stíjtístéñé de lastruccim pública 
., ¿ y Bellas Artes

/ te #  decreto ampUamlo en la forma 
(¡ne se pidica y en el presénte año 
académico las enseña de la Seo* 
ción ümPersitaHa que se cursan en^ 
el ínstitiUo de La Laguna {Canarias)* 
Página^ i 088 y 1089.

O tro declarando jubilado a D. Mamtéf
* y Leal^ Profesar de término de

lá  Escuela de Artes y Oficios y Be* 
Rgs AHés de Barcekma.**Pdgim 1089

" Mímsíerío de Eacíeada
w  habilitando tas calas de 

. , T m nt y  .Calobra {Baleares) para el 
(íésémMdrquet én régimen de cabo* 
iafét de ios productos que se- mencia*

' na^úr^Página lOBiJ. .
Otra quíorizando a D. A rttonio de Le» 

zanm para cMciblecer en el DepósUú 
f  mnoo dé Bilbao \um industria de ex*

■ tracción de aceites y de salídificación
‘ ó ' ludrogemzacién de ios mísrrws
■

Miaístdíó de ía Gobernación
Real orden dispynicndf} que el cargo do
• Subim'pecior de Sanidad interior se 

propca par concurso de méritos entre 
iodos los Inspcciorcs prot)inciáles de

’ Srmideid en aeiivo y excecUndes,---Pá*
' ama COOO-

{ Ministerio de Instrucción públito 
; y  B dlas ^ r le s  -

¡ Real orden; dispim0ndú se mscH en 
i elRegisiro. es^éciaLd^^^ este Ministe»
I rio Las Mutuódidgdes escáleles que
f '  ~ figuran en la r e h ^  se publi*

ca.-^Pdginas íb W  
Otra disponiendo sel convoque a opo* 

sición para proveer una plaza de Es» 
cribiente, vacante en la Secretaria 
del Consejo de Rutrucción pública. 

t Página
• ■■ ■ ■ ' 

Administración Central
Ebt'ado.—Subsecretaría..—^Asuntos con- 

tenciosos. — Anufte¿an4o eL falleci* 
miento en el extranjero de los súb» 
ditos españoles qué se macionan*—  
Págino i B9A.

, liAcn̂ íSND,̂ .—J^irecoí^ del Te-
y. smvpilbiico y. 0r(i6naeión> general de
1 Pagos dei Estácio; —  Noticia de, los
i pueblos y  administraciones donde
I lían cabido C'tv suerte.los premios.ma*

yares del sorteo de la Loterki Naeio* 
nal verificado en el día de ayer.— 
Página

Direcci(5íi general de la Deuda y Clases 
. pasivas.—Leloción de las declaración 
nes de derechos pasivos hechas du*

\ rante la segunda quincena de Agosto
f^vóxirfio pasado,^Página 1095. 

GoBKaNAGíóisf. — Dirección genera! de 
Adniirustracdón.—ánimcínníío a con* 
curso la provisión del cargo de Jefe 
de la Sección de examen de cuentas 
y prcsúpiiéstos^ rnunicipales del Go* 
biérno civil de ía prov ínc ¿a de Segó» 
Via.—Página 1097. 

inspección. generaK de Sanidad.—Con- 
vocandar a éoii,cj^rsp^ p^ proveer en»
tre todos los ln.spe'ejóres provincia* 
Jes de SanMad en activo y excedentes 
la - plaza vacante ile Subinspeetor de 
Sanidad mícrior.--Página 1098. 

LvaTRUGCióN pÚBLíGA. Subsecretaría. 
Anunciando a oposmón xtna plaza de 
Escribiente de l^  Seméloria del Cori* 
cejo de InstrUQcióM pública.—Pági» 

Í09B. '
Dirt^ccióii general de Primera enseñan- 
. ssa.—No mbrandof (o'm cardeter provL 

$ional, Director, de üi Escuela gra» 
du(ula de niño$ de IHera [Barcelona) 
a D. Sanios Vieente Batckml.— Pdrn* 
ha ídW r -

Ide m id, id. Director de la Escuela gru» 
dúadñ de ñiños de Líñolá {Lérida): a, 
D. Babií Pérez Asénsió***Págiña 1098. 

Creando, con carácter pravUiqnál, tas 
Escuelas que fiyuran en la relaciéñ 
que se publican.— Página 199^. 

Resolmendo el recurso dé alzada Ínter• 
puesto por ia Maestra doña Arseñia 
Córdoba xj Oña contra resolución de 
esta Dirección general de 9 de Ju lio  
útíixno, que desestimó su pretensión 
de que se la nombrara en propiedad 
para la Escuela de Zurita {Santan* 
der).— Página i099t/

Declamando desierto el concurso áb 
traslado anunciado para proveer las 
plazas de Auxiliar de Ciencias y de 
Letras de la Escuela Normal de Maes-* 
tras de Cuenva.— Página 1099. 

Nombrando, en virtud de concursa de- 
traslado, a doña Carmen Julid e igíe< 
siáSi AuxiUar de la Seeién.'de Cíen* 
cías de tá  Escuela Normal de Üaes* 
trasdeGeron€L*^PágindiQ^9. ( 

Anunciando g concurso de traslado en* 
tre Maestras Normales procedenteg 
de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, en expectación do 
destino, la provisióxi de las plazas de 
Auxiliar de la Sección de Letras y  
de Ciencias de la Escuela Normal dé 
Maestras de Cuenca.— Página i999* 

F o m e n t o .—Dirección goneral de Obras 
piíbl leas.—Carreteras.—ConstruccTóo% 
Adjudicaciones definitivas de subas< 
tas de obras de carreteras^—Pági.A 
na 1099.

A n e x o  1 /  —  B o l s a . OBSERVATORia 
C e n t r a l  MErrEQRóLÓGíCoI---SüBASTAS, 
ADMíNI^TRAGIÓN PROVINGIAL.—ANUN^

 ̂ Cíos GPiGiALES DE LA CompafHei de íos 
Fen^ocarriles Andaluces; Hotel R itt 
{S. A .); Sociedad Española de Cons* 
trucción Navaf y Asociación Hispa* 
no-Británica (S. A.).

A n e x o  2.*" —  E d ic t o s .— Ĉcjadrgs e s t a 
d ís t i c o s  DE 

H a c ie n d a .— Consejo de Administración. 
úe las minas do Almadén.—Cnenfa 
de ingresos y gastos correspondiente 
al mes dé Agosto, próximo pasadó. 

INSTRUCCIÓN póBLíCA. — Dlrección ge
nerad del Instifuto Geográfico y Es^ 
tadf.'ífico. — Escalafón dcl personal^ 
subalterno.

A n e x o  3.® —  T r t b u n a í . S rjp iiE M a.- ’B a ía  
áe lo üivLL— Pliego 19
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PARTE OFICIAL

m m m m  del cohsejo
BE M im os :

r S. M. el RETYDon Alfonso XIII (q.B.g.),
R M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad ea 
3u importante saiudL % 1  >

■ f f i Bie BE P CÉM i

EXPOSICION I
/ jSEísGR: La disposición prim era esr 
pecial’ de la ley de Presupuestos de 
td  de Ábriil últim o; ordena en su pá4 
rraío  segundo que m ientras oí Go- 

j^ierno de B. M. resuelve el proI>I»em'á 
jde dotación de las Haciendas munici- 
jpaJes, se dicte una disposición siipri’- 
miendo el impuesta de Consumos para 
,ol Tesoro, en cinco años, ciásificando 
al éfecío a los Municipios e n  otros 
tantos grupos, que irán en cada año 
cesando en el pago del. cupo.
• El arlícuilto 1.® de la ley dte 42 ffe 
Ju n ió d e  1914, dispuso ya la  supresión 
del ¡imipueslo- de que se tra ta  e n  lo^ 
pWunicipiO's eapitailics de provincia y 
poblaciones asimilada.^ a! term inar 

contraíos de arriendo, y el 2 ,® de 
la», propia ley en todas las demás po
blaciones, en et período de cinco años.

Posteriarm ente, y por las leyes dê  
Presupuestos que se sucedieron/a par
t i r  de la de 26 de Diciembre de 4914 
iTiOlusive, se apáJazó la aplicación de 
los indicados preceptos de la  ley de 
4911 contenidos en su articulo 2.<> pa
ra  aquellos Ayuntamientos que no hu
bieran sustituido eJí impuesto de tíon-^ 
mimos, aplazamiento análogo que'

- existe por el párrafo prim ero de la 
disposición especial rprimera de lia vi
gente ley de Presupuestos, 
r Vista la  necesidad de cumplir el 
teandato expresado en aquella ley, 
/'dictando la disposición que el mismo 
ordena, se ha  procedido a clasificar 
los Municipios, teniendo’ presente las 
¡bases de pobladión por que tributan 
a! Estado según el artículo 23 de la 
ley de 19 de Julio de 1904, y ,1torman- 
íáo con ellos cinco grupos, al objeto 
íde que las supresiones -alcancen \en  
prim er término a los pueblos que por 
á» menor población, dentro de la base 
inférior por que tributan, llegara a 
^^llqs más rápidamente el beneficio, 
por representar también eJ» mayor
JIBÚmMf A idiQ jíXDja ^

de Ayuntamientos, y apreciaJido- a la 
vez la menor fuerza contributiva que 
en ellos concurre, .en reitación con' los 
de las demá^--b^^^Sí: Ade
más, los preceptos que contienen en 
este particular los ariículois 1.® y 2 .® 
tfe á'a ley de Í2 de/Junio de- I f l í f  en 
armonía con las c l ta d ^  de presupues
tos posteriores, no son objeto de mo
dificación alguna en sentido restric
tivo, toda vez que las supresiones que 
«o-n base del presente Real decreto no 
Invadiidan las que, corresponda hacer 
a  todos los Ayuníam pntos que les a l
cancen los beneficios a que se céúV 
■^a.en los aludidos preceptos.
: /  Por las raá?oneg/;éxpuesta>s, el dMi- 
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
•Consejo de Ministros, tiene el honor 
•de someter -a la apróbáción de V. M. 
eá siguieqite Decreto, fe - - fe

Madrid, 15̂  de ^fepliembre de 4920.
f  ̂  ̂ SEÑOR:' ^

L. R .‘P. do V. M., ^
' j K;; L, jüORENzt) -̂ Domínguez . Pascual.

REAL DECRETO 
Éii cúm plim iento/de ío dispuesto 

en el párrafo 2 .o de ,1a dispovsición 
prim era especíalí de lá ley de 29 de 
Abril de 1920, de acuerdo con el Con
sejo d'C M'inistros y a propuesta d’el 
de Hacienda,

Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo Los cupos de consumos 

y aJcoboles para el Tesoro y, por lo 
tánto, los recargos sobre los mismos 
que utilizan los A yuntam iento  serán 
suprim idos:,.’

a) El día 4.0 de Abrilt de 1921, en 
los Múnicipios/dfe la base prim era de 
población.

b) El 1.0 de Abriil) de 1922> en ios 
Municipios de la base segunda, cuya 
pobi.ación total de tiécho, con arreglo
a.Ii censo que sirvió p ara  el señala
miento del cupo vigentOj sea inferior 
a 4.0*00 habitantes.

6) El día l.®,de.Abrifl de 1923, en 
los restantes iMúnicxpios de la  base 
segunda. > -

•d) El 1.® de Abril de 1924, en los 
Municipios de la  base tercera.

e) El día 4.® de Abril de 1925, en 
los Municipios de »l̂ as bases cuarta y 
quinta y en todos los de laé capitales 
y poblaciones asimfenadas que hasta 
entonces no hayan llevado a cabo la 
supre.sión tótal del impuesto de Con
sumos.

Artículo 2 .® Quedan, subsistentes 
las disposiciones contenidas en el a r
tículo 1.® y en los apartádos B y G 
del aTtículíQ 2 .® de la ley. de 12 de 
Junio de 1944, en cuanto hayan sido

dol prO-

sente Decreto o se ejecuten dentro 
del período de vigencia dcit mismov 

Artículo 3.® A partir de las indica* 
das fechas, en q u e  quede suprimido 
liptalmenie; • el Impue#to;de Consumos, 
en las poblaciones que se expresan 
serán apilicables a los Municipios den 

'fes mismas las disposiciones de la ley. 
de 12 de Junio de 1911 y Reglamento’ 
dictado para m  ejecución de 29 del 
mismo raes y año.

Dado en San Sebastián a diez y • 
bcíbo de Sépti-embre de mil novecíem 
tos veinte, ■

/.. ALFONSO
iU Ministro de Hacienda,'  ̂ -

Lorenzo Domínguez Pascual. /  ?

REAL DÉGRETO 
En virtud de concurso celebrado 3», 

resuelto con íás condiciones legales, 
Vengó ê n nombrar Inspéctop Regio

nal do Sanidad fel Campó de Gibráltar 
al que lo es de Cádiz/D. Adolfó/RobleS' 
y VallecillO’, con el haber anual de pe
setas 10.000.

Dado e n  San Sebastián a diez y siet&' 
de Septiembre de mil noveciento veinte^

. A L W M Q
El Ministro <3e la Gobernacióo,

Gabino Bugallal.
i ' — 'ir——

IQSISTEHn SEmRSCCI^NFSBLICa 
JBEUSIRTE

, REALES DECRETOS
; A propuesta del Ministro de Instruí* 

eión pública y  Bellas A rtes/' . 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® . Las enseñanzas de la 

Sección uñíversiiaria que se cursad en 
el Insiitufe general y-técnico dte La La
guna ein virtud de ¡lo dispuesto en el 
Real decreto de 11 de Abril dé 1913 y 
Real orden de 7 de Agosto del mismo 
año, que fueron ampl iadas por Real 
decireto de 4 de Febrera de 1916 a laŝ  
Asignaturas eorncspondientes a los dos 
primeros cursas de Derecho; por el de 
1.® de Diciembre de 1917, a los cursos 
preparatorios para el ingreso en las 
Facultades de Medicina y Farmacia, y 
por el de 2 de Octubre de 1919, a las 
asignaturas eorfesponditentes al tercer 
cur>so de la Facultad de Derecho, ten
drán desde el próximo año académicu^ 
uha nueva ampliación, extendiéndose a ' 
las enseñanzas compreodidas en el



íitíSí

de ia Citada i^odltad, qBe,
.:^ón'das'sigBi'entes:: ■ ô '.. - ■ ;;

Derecho civü español, común y foral 
.(gagueado curso).  ̂ '

Pfofcédrmientos judiciales.
Deaiecho internaeional públieá. 
.D!em.ento3 de Hacienda pública/ 
^Articuló’ 2 ° El Diréctor del íiist!- 

luto general y  ̂ técnico La 
:'Que lo es taniMén de la Beccidn uei-' 
íVersilariia^ eleyará al ^m isterio  de Ins
trucción pública y Belfas Artes pro-^ 
puesta razonada de las personas que- 
hayan de dar las enseñanzas a que se 
refíere ei artículo anterior, entendién^ 
dpse que las Cátedras serán desempe
ñadas interina y gratuitamente, hasta 
que puedan hacerse los 'nombramientos 
€n propiedad.

Dado en Ban Sebastián a diez y ocho 
de .Septiemt)r0 de mii novecientos 
veinte.

‘ . ,;L ALFONSO. ' ■ - . ‘ ,í
m  Ministra áe Ititírmilán P úhm \ '

. y M ía s  Artes,
.Vic e n t e  Cabeza  d e  Y a c a . 

jy F e r n á n d e z  d e  Có r dova .

ir

A propuesla.del Bíinistro da ínstruc- 
eión púbiica y Bellas Artes, y de eon-̂ i 
íormldad cq î lo dispuesto, en .oí artíou- 
Jo 1.̂  de ia ley de 27 de Julio de 1918,:

Vengo en declarar jubilado, con el 
^jiaber que por clasificación le corres
ponda, por haber cumpíido la edad da 
W teqta años el día 2 del corriente mes 
y año, día de su cese en el servicio ao- 
livo, a D. Maiúiei Fuxá y Leal/Profe- 

de lérmino de la Escuela de Artes 
y Oficios y Bellas Artes de Barcelona.

Dado en San Sebasüán a diez y ocho 
de Septiembre de mil novecioalos 
veinte.

c ALFONSO :
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
V igente  Cabeza d e  V aca 

I r F e r n á n d e z  d e  Górdova

HIHISTERIO DEMCIEHOA

REALES ORDE.NES
timo. Sr.: Vista la instancia ê a qiiO 

<J>. Antonio Can aves y Martorell, Al cal- 
júe constilucioínaí de ia villa de Escorca 
fBalearés) solicita se habiliten las ca
las die Tucnt y Cal obra, si tuadas en la 
isla de Mallorca, para él desembarque 
de ruthoulos alimenlicios d»e procluc- 
rióa nacional, piensos de ganados y ma
úlales de construcción:
Resultando que el sol i cita rite alega 
apoyo de su pretcúsiuii ias diilcul-

 ̂ iades'cbti que  ̂ a^tuatoente sevtrbpieza^ 
 ̂ para vBrifícap^elLranspo desde SóL 

iler a Escorca, de los artícu,los de/pri-- 
mera necesidad, rndlspénsábies ál- avi.

; I u ai I amiento de los h abitantes o do v los- 
prM ios enclavados en láS’ prosimiáades- 
.é& las meínoionáclas ealaSi úifieoltades; 
que agravan el actual conflictoúp^ub-- 
sisiencias/ con él cónsifuiento encaré- 

püimiento dé las mismas:'
Vistos los informes de la s  Autorida- 

dés de la provincia, Hamadas a émitir- 
rios,-con formo al artícüln 3.*̂ de las Or- 
I denanzas da- Aduanas, favnrablesp eq 
/general, a la habilitadón quo se pre- 
‘ tende:  ̂ :
i Vísta la Real oroon dé 30 áe Abril 

^é  1891, quie hahHi tú Iás éal an áerfTueñ i  
I* y Calobra para el embarque de-frutos 
i del país y desembarque de máquinas/ 

herram ientas y aperos de labiánza ne- 
5 ¡ce^^arios al eultívo do las fmGés agí*
‘ colas allí éíicíavadas: ' " '  ̂ |

Goii'sidorandd que la sdlicitod objetq 
•de esie^ expediente/es, en realidad/con/

' secuenúíá- y  compleménto U
; tacíún eoncedlda en la Real ya

mencionada: y • /;•; /  v
Considerando quemo éxisten inconve- 

hl-enles de orden fiscal que se opongtó 
a la ampüacion de habilitación solici
tad ay así eom.Of también -que- de accé- 
derse a la misma- se^Teducirá mecesa- 
rtámente él eoste de las subsistericias 
destinadas a la población obrera qué 
r^-'side en los predios de referencia, ;

tx M. Rey (q. "D. g.), éohformáni 
dosé e m  lo propuésiú por ésa 0 ireé- 
vCión general, se há servido ácordar sé 
amplíe la  habilitación dé las eálas? de/ 
liomínadas Tuent y Calobra, sitas en la 
IvSla de Mollorca (Baleares), para el des- 
emluirque, en régimen de cabotaje, de 
piensos de ganado, -maier'ales de cons- 
truccióa y artículos xle primei''a nece
sidad—pan, harina, legumbres, trigo 
y anál'ogos—, con destino a los habi
tantes de los predios enciavado.s en 
las proximidades de dichas cala.?, de
biendo documentarse e intervenirs-e 

operaciones por la Aduana de Só- 
ller, y vigilarse por la fuerza del Res
guardo que preste servicios en los 
•destacamentos de este puerto y de 
Tuent.

De Real orden lo; digo 'a V. T. para su 
conocimiento y demás fmes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Agosto de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Señor Director general de Aduanas,

limo. S r.: Vista la instancia suscrita 
por D. Joaquí^n de Lizárraga, Director- 
Gerente del DeDÚsito franco de Bilbao,

eá ía equé 0 / Antosio dt
■ Lezama, fageiiiero ^ íod íi^^a i ■ doimicl 

Irlado en Bilbao,La acudido a^aqqtibDe. 
-pósito eoy sqliciUrd de que sq je ,.;^  
iceda aútorizaeión para esíab l^er 
mismo una ^dusiria  cle-e:^acción;d6 
aceites y ,solidificación p;shidrogeniza- 
cioíi de los mismos, con iaí$ inataJacip- 
nes consiguienteis de generadóm de;co
rriente y producción de hidrógeno, así 

f Como: o tras accesorias indispepsáblas 
para^ el tuncionamiento de 

■ciuslria, y suplica se otorgue ia ardor i- 
¿ación que se pide;: .p. . .:/;;,;r;^

ílesuitándo qua el solicilante alega 
como i'üodaméato de m  petición tas 
ventajas que la instalación de esa in- 

.‘dastria reportaría a la economía nacio
nal, biiscaíido el mejor apimvechaini’éú., 
to de ios productos agrícolas por pro- 
cedimienlos moderúos, y promoviendo 
un  •ínienso camerGiq de semillas olea-* 
gínosas de todqs piases ' i, 

Resultando que habiéndose publica
da iape tié  ion en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d . 

del día 16 de Julio: últim o,.en cumpli< 
miento de Ib dispuesto en el artículo 6.̂  
del Reglamento^-déf DepósitcrLfanco de 
Bilbao, aprobado por Real orden de 10 
efe í^árzo dé Í9 t |,  para que en el plazo 
de un mes pudieran formularse recia- 
maciones cdnlra dicha petición, los se
ñores Lízariturry y Rezóla (S. en G.), de 
San Sebastián, han elevado úaa insfaii- 
cía a este Ministerio, recibida dentro 
de aquel plazo; én la cual intérésan que 
se dén mayores referencíás con respec- 

Lú a fá industria de é^ráóÓíóh cíe aeéi** 
tes y i^olidificaciótT o hfdrogenfzáción 
de l^s rhismós: eón objeto de conocer 
su verdadero ailcauce; que se ordene la 
publicación do aquéllas para que \)\ie< 
dan presentarse reclamaciones', y que^ 
mléntras tanto, se demore la resolución 
definitiva de la instancia suscrita por 
el Direc/or-Gerente de! Depósito fran
co de Bilbao, están previstas y pueden 
ser autorizadas al amparo de lo dis
puesto en el artículo 6.'* del Reglamento 
de! Depósito, aprobado por Real orden 
de i O de Marzo de i 919:

Considerando que el establecimiento 
de dicha industria ha de recaer en be<* 
neficio de la economía y el trabajo na
cional, toda vez que a las razones en! 
que el solicitante firadamenta su peti- 
ción hay que agregar el número d t  
obreros que en las nuevas hasta!acio-* 
nes han de ser empleados: f

Considera'ndo que la pretensión de loé 
señores Lizariturry y Rezóla no deb® 
.tenerse en cuenta, ya que la petición 
del señor Lezama es lo suficléntcmenté 
clara para comprender el alcance de 
misma; y

Considerando que oí funcionamicTL’d 
úe la nueva industria habrá de ser dê í

... * iítiíV-



Gaceta 5áe Mádríd.-NútTí, áSQ

Vi?il̂ d<> garCííatitar los 
^ateresw del Teaorô
< ». M. ©l Rey (q. I>, ff,)i cootem áa- 
:ú<^m coa t© propuesW por V. L, ba te* 
^idó a bida disponer que se autorice a 
to. Antoíiio de Lezanm para establecer 
W  el Depósito franco do Bilbao u»aa in- 
jdusiria d© ettracción do aceites y de 
'^dlídifiéMóíi o hidrogénizacióri de los 

cc^ tas instalaeioneo consi
guientes do generación de corriente y 
vproduoción de hidrógeno y demás acee- 
jsorias, quedando sujeta la creación y 
;funcionamiento de dicha industria a 
Haa r^lao generales, que rigen en el 
iDepósito franco (te Bilbao y a las os- 
jjpeciales que para este caso concreto és- 
H-ime oportuno dictar ese Centra direc-

vv,.; ■ ^
i De Reaí ordeía lo digo á Vv I. para 
Wtt c^ÓpimiíS  ̂ y demás efectos. Dios 
guarde, a V I. «luehoa años* Madrid, 

dé Bepiiembre de 1̂ 20,
DOMINGUEZ PASCÜAD 

Señor Diréótor genesral do Aduanas*

; REAL ORDEN'
limo. Sr.: Vacante la plaza de Sub- 

iiaspectop de Sanidad Interior, por hsu 
ber aido nombrado para otro cargo del 
Cuerpo el que la venía desempeñando, 
D  Leonardo Ptodrigo Lavín, dotada con 
dB.00d pesetas presupuesto

\o ! • ;  y en atención a la convenl^cia 
que para elservicio^público reporta su 
provisión,

S. M* erRBTiXq, D̂  g.) se ha servido 
disponer:

Primero. Que el -referido cargo de 
Subinspector do Sanidad Interior se 
provea por concurso de méritos entre 
lodoa los Iiispéctóres provi’aciales de 
Sanidad en activo y excedentes que fi
guren en el Escalafón del Cuerpo, a 
cuyo efecto, los aspirantes a la plaza 
vacante presentarán sus solicitudés én 
este Ministerio acompañadas de los do
cumentos qfie acrediten los méritos que 
aleguen, dentro de quince días, conta
dos desde la fecha en que aparezca en 
la G a c e t a  d é  Ma d r id  la presente Real 
orden.

Segundó. El eoneurso de que se tra
ta será juzgado por ^n Tribunal pr 
. éido por V. I. y Conóiituídó ademájs por 
un Consejero de Sanidad del Reino; ua 
Académico de lta Real de Medicina, de
signados ambos por las respecGvas 
• Oorporacionos; un Catedrátioo dé la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad CoQtral, propuesto por el Decano 
de la misma, y un Inspector provincial 
de Sanidad elegido por el Cuerpo.

Tercero* El IVibung«l juzgará do los 
méritos de los eoncursafeiites, y teniendo 
en cuenta, entre otros, los referentes al 
celo con que liubierah desempeñado 
sus cargos, la asistencia de epidemias 
y la publicación de obras sobre asuntos 
sanitarios,  ̂elevará al Ministro propues
ta razonada unipersonal del que habrá 
de ocupar la vacanto. 

j>e Real s^de^ to digo a JT* f. para m

conocimiento y efectos consiguientesj 
Dios guarde a V,. I. muchos anos. 
drki^ í8 de Septiembre de {920,

 ̂ BUGALLAE

Señor Mspeeió? feoet'al de Sanidadv

HIMSTESIO BE ninRgCtiíiN PÜBUU 
BBEU SSJIBm

REALEO ORDENES 
fimo. Sr.: V is ta s‘las for-

mu l ad-a^ p or los P re ŝ id e ntes d e l 
Mutualidades Escobares que se expre
san en la adjunta relaciéñ, para di«- 
íru to r de los beneñcio-s dét r a im e n  
oficial establecido por el Real decreto 
de 7 de Julio 1911, y !de -acuerdo^  ̂
con el informe de la Cóíífl^ión ";Nac4o- 
nal de la Mutoa'Udad Escoíar,^

S. M. el Rey (q. D. g.) s© h^. serviTlb 
dispone? que las' Mutualidades cita
das seaiii inscriiag en el Regírfro b3- 
psecM de este Mínieiecio. por -haber 
cumplido SUJ9 fundadores 
clones reglamentarias. ,

De Real» ordteí lo digO iTV. T; para 
su eonocitnianio y efectosrTotisígqíen- 
tCiS. DÍ06 guarde a V. I. áiuí^ó^. afiost 
Madrid, 2 de Septiembre de

IK>RlVi®K>
Señor Director géneml dé Primcí^í» 

enseñanza, Presidente de lá  
i síón Nacnmal de la M ú tu a lító
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MUTÜAIJDAÜES PRESIDENTES:

^rtmera Compestilana  .............
^«fciiigío Apoírtol    ...............      r
NuQBtra Sftüora del Pilar   J
"l^ r̂mosas ̂ Aspiraciones  ..................   t
£^v|u!p po®ta   .......... ,..,........... j
Jóncís^idn Arenal !
María de los Remedios .........   \

' Sagrado Corazón de J-"süs.........;,. j
4aUyidad de Nuestra  ;

Martín ■
' ;áu lldéfonsó     .....
ivau Casían-ó Mártir  ..... ;........, .
.; irgen de Gracia .....;....... ;

¿Áíi Cristóbal  ...... .............. .........  ^
ítíi JosÓ 
a Campesina 

, . H los N iñ os.................. '
a .Mntvi l̂ Cai^eílense . . . . í

' aii Salvador   l
vmór r  Caridad í
.iatamí^rosa  ......................................... ]

Rosario   v
;an Fausto  ............    ^
'tU'̂ orita ..........................................    ;
a Virgen Blanca  ..................... ........

'an Tirso ................................ ........  [
lodrigo 0íaz de Vivar  ....... .
Muesíra Señora de Árzanegui. . . ¡
Sanio Cristo del Puente..  ........... . ’
íSanta Juliana  ................................. .
>>íuestra Señora del Carmen..................  ;
Muestra Señora de la Encina.     í

, Previsora de Salmantón   '
%a Bienhechora. .........v...***— »»**
^ lo r r i^ a  . i : . . . . . , . . , . . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .

¿já Carmela ......
Saívador .............. .............. ........

Santísiína Cruz  ........ ..........
'Jaría  .................................. ........
^vosa Córnea LUstar  ........
í>anta Esperanza  ..............
iberia  ........................................ .
Nuestra Señora del Carmen.. ........
Sspiga Dorada ........... ..........................
Santísima Trinidad  .............................
Muestra Señora de la Piedad,. .

Esperanza  .................*•».......... .
Virgen dei Perpetuo Socorro ..............
La Lonja  .................... ...................
Ahorro íiifa n til ................................. .
La Ideal  ..... ...........................................
Olivera . . . . . . , . . . . •  * . .
Ahorro Infantli ../ .í. . .í...
3au Martin ..... .
Esperanza . . . . . . . . . . . . M».
Vírgeñ ciel Cocó...^..,..,.............o ..........
Ldéa ínfa.ntil   ..... .
El Apoyo Mutuo ....... ........ .....................
ílerantíia Santa  ................
San Martín ......  ...
ígnacia Ortiz ........................ .................
Mutual Fem(mina Treviñeea ......... .
.;Vi>erro da la 1 nfancia.........................  ;
Corazón de JfBú.s  ......    ¡
Nuestra Señora del Pilar  ...... .
San Prudencio ........ . .
'^"revisión Calatorense ............... .
Kurstra Señora de í^reto  ........   ■
t/. Porf^eve:.*ancia .............   ,

José García... . . . . . .4...
Daniel las Hera.?, Martlne».. ....;..
Zacarías de Pablo .Martínez •..
Francisco Martí.     ................ .
José Llaneza
José Zapico ......
Porñrio Lázaro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El mismo .................
Jacinto Ramírez  ........
Angel Bartolomé .... ................
Teodoro González _____ ______
Fulgencia. Antón .... .w........ i .v.
Alejandro Mpltó.
Lorenzo Nogiiero
Casilda Buendía .í.... .̂....AVV.a ;Í;..
Antonio . Fuertaíi.
Jiian Masdevail.            ........ ....
José Mestre .,,..,,..... ‘,...i
Jüan J. Oliver 
Angel Morales
Jesús Fernández , ..................
Joaquín Natera  ......... ....... .
Vicente Gómez ...........
Francisco Meya............................. .
Teodoro Gonzá lez ........   ;
Guillermo López  .... .
Gregorio MediaviUa García
Modesto López ___
Pedro Estévaaez        .............
Mariano Llar«^ia .....................
Florentina Rodríguez .....................
Celestino Gómez  .....
Enrique Metioyo 
Casimiro. Menéndez.
Tomás F. de Landa ................... .
Lino Lois.     ......     .̂.. ..
Cffle.stino üriarte Guinea ............
Manuel Martínez  ..........
Karci so del Santo Sanz ;
Vicente Rau^ell  ...................
Manuel Planells  ........... .
Sebastián A.scón  .............
José Espares  ....................
Juan Crístofol  ................ .....
Tri nidad Anta  .......
María de la Piedad Rodríguez 
Sebastián Perelló 
Jorge Vidal
José Tur ........
Rafael Coromina 
Peílrp Sure<la .....

; Jo.sé Arbonés ......
Cándido Agusti 
Víeenre Sáeiiz ......
Iréne Pujol .........

‘ Jorge Roca .........
Ramón Armentiá 
¿Vngel Tercero .....
Esteban Serret ....
Eulogio Suso ......
Ignacio Ortíz ......
Pedro Bayano _
Pedro Vailejo ......
Nieves Amorós ....
Nasario Mesones ,
Leemos Alday ....
Luis Martínez .....
Manuel Aivarez ...
Máximo Riiiz 
Laureano Eomero 
José A.. Bo'rrego

POBLACION

Santiago ...w........
Navalsaz ......... ............
Cárdena®  ......... .......... .
Miliena   ...................... .
Barros  .....
ídem  ........................ ............ .
Saidóu de.Duero . . i , . . . . , , . . . . . . .

Idem  ................................. .
Ósnia ........... .
Pázuongoa ...... ..........................
Vitoria  ......................
CaiHiedó de Bvirgos 
Caudéte ....
Ej V.V.;.........
Caudete  .....
Campo ....................... ..............
San Esteban de Liémana ...,
Calafell  ................... ............
Artá  ..... ................
Aldeanueva del Camino.......
Mataímorosa ... .a . ..
Aimodóvar del Río ..............
Oteo  ............... ............. ...... .

Vitoria ................. ...........  ..
Vlilamiel dé Muñó.................
Vivar del Cid .
Ilárduya ...... ........
Itero del Castino;,.,....,.,.,...
Cidad de Váldeporres.......;.,.
Cor las ...,... ...,.
Cárriches
Sálmántón       ..... ........
Rodicaí
laiorriaga ... ... i . ]
cee  ....
Espejo ...........i...,,..... ..........
Carayaca ..................... ...
Pajares  ..... .........................
Alborada  .................. .
Zafranar ............... .
Mayáis ......... ............ ...............
S’Arracó ...................... ....... .
Bellver ..................
S e v i l l a .................
Reus .........................................
Manacor .........................
Idem ..... ................... ...............
Palma  .......... .............
San Juan Las Fonts ..........
Agramunt . , . , , . . . .
Almatret .
Olot  ......
Manu pga    ..... ......................
Ternabo iis . .
Lloseta ..    ..... ............
Astegui eta '. ...... .
Manzanares .......... ...........
Bellver ....................................
CastiUo ................................ ’...
Casas de Utiel .......................
Treviño ....................................
Arechabaleta  ......... .
Sádaba .................................
Pina  .................................
Lezaraa ...................................
Calatorao ...............................
Loriana ....... ..........................
ViUagonzalo-Pedernales .....
Muga de Alba ........ .............
C&baíiai? de S a y a g o    .

PROYINGIa

Córaña;- 
Logroño,: .
Idem. 
Alicaiité. 
Oviedó. ' 
Idem. i 
Valladolíéf, 
Idem..
Alava. 
Logroñow 
Alayav . ,  
Biirgoá, 
Albaée^e.
Huescaií: "‘vy
Albacete y y
Hiiesca,
Gerona.
Tarragona,
Balearea.
Cáceres.
Santandef^
Córdoba,
Alava,
Lérida.
Alava,
Burgos;
Idem.
Alava.
Burgo».
Idem. :• ‘
Oviedo.. 
Toledo.
Alava.
Ovíédó, ■ ‘
/J á V ít . vi ;
CpTüaa.'
Alava,
Murcia.
Logroño.
Valencin»
Idem.
Lérida,
Baleare»*
Lérida.
Sevilla,
Tarragona.
Baleare».
Idem.
Idem,
G-jrona,
Lérida.
Idem,
G ‘roña; 
Alava.
Lérida. 
Balearé»r : 
Alava.
Ciudad EeaL 
Lérida.
Alava.
Valencia#
Burgos.
Alava.
Zarago ŝw-
Idem.
Alava.
Zhragozüí
Oviedo.
Burgos.
Zamora.
Idem.
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MUTUALIDADES

Fernando Vellosillo  ..... .
Nuestra Señora de la Asunción***
San Bornardo .............. .— ........
Irarcía Alix ....................... ...............
San Juan Bautista ..... ...................
gan Juan Ante-Portam-Latinam.
San Román ........................................
Santa Marina de Urquillo ...........
Santa Elena ..................... ...............
Virgen de Granado
Santos Justo y Pástor....,,,.........
La Ascensión del Señor..
Layetana ....................... .......
El Ancora  .................. ..............
Manuel Arguelles  ........................
Nuestra Señora.de la M erced.......
La Actividad  ..................... ............
La Constancia ............................. .
LaS' Hormigas de Figuerosa-------
La Previsora  ................................
.Vliorros infantiles .........
El Porvenir Infantil ................... .
Santísima Trinidad .......... ...........
El Porvenir de San Juan ......
San Esteban ............................... .
Oaracuelense   ......... ......................
Nu'fstra Señora del Remedio......
3antos Justo y Pástor .

PRESIDENTES

Cerverana (niños)
La Cerverana, X ni ñas)
San Juan Evangelista
San Manuel  ............
Caridad Cristiana ....
San Juan Bautista .....
La Orela .......................
San Luis Gónzaga .....
San Pormerio .............
San Miguel ...................
Sagrerense  ....... .
Santa Eulalia  .......... .........................
La Torrell mea ........ ................... .
La Llobregatina ..... ......... .............
San Jorge ......... ............ .......................
La Montse^ratina  ................ *...........
Santa Teresa de Jesús............... ........ .
Arza  ..... ................ ................................
Camilo Sánchez ........................
San Garlos  ........
Isidro Pendas .............................
De Arrieta de Treviño ......................... .
Sabandense  .................................... .......
PrevlEión y Caridad de Santa Clara.
San Sebastián ...*•*........................ ..........
San Bernabé ......... ........ ......... ....
El Porvenir Monedero...........................
San Carlos ..............................................
Lama ....................... .....................
El Porvenir ................... .........................
San Juan Bautista ................... . . . . . . . o .

María Magdalena ..... ......................
La Esperanza de Llinás ............... .
El Porvenir  .................. ........
Ayúdate  ..................
La ZuTbanesa ................... ............ .
San José  ....... ........................................
San Cipriano  .............
Nuestra Señora de la Peña. .
La Alianza de Niñas ............................
Rafael López Mora ....... ........................
^an Vicente de Paúl ................
Ban Ramón .............. ................................
Ua Inmaculada ..................................... .
hormiguitas ........... .................................
La Asunción de Zurbitu ..... .
Santiago Apóstol ......... .........
Santa Marina .........................  ....o.»
iíuestra Señora del Carmen...,.,.........
Don Emeterio Félix García  ..............
Gascón y Marín  ............... ...............
^aiitiago Apóstol  .....

POBLACION

Conrado Agueda%»<.
Jesús Echevarría ...................
Modesto Calvete ..............
Angel Martín ........ -.
Bernardo González Sotgmayor,.
Estanislao Borreguero ..... .
Aurelio Andrés ...........................
Manuel de Elorza  ...... ............
María Polo  ............. ......... ........
Enrique YillarreaL .
José Fuentes ..........................
Felipe González   .i .
Juan Valles ................ .
Ramón Bordas  ..... ..........
Fermín García ..................
Juan Juilá ...................
José Espelt .............................
Esteban Castañer Isaoh
Ign acio Massana ..... .; . , . . . . ,
Pedro Blanc ............... .....V........
Juan Pujol .....................V.. . . . .
María González .....
Pedro. Basóls .............
José Noguera .................
Sebastián Figueras. ...............
Gabino Isasi ..................
Teodosio Martínez ............. .
El mismo  ...................................
EmUio Lagar  ......... ............
El mismo ................... ............
Aniceto Basaba .....................
Guillermo. Fernández ............
El misnio  ........ .v^L......
El mismo ..................... ............
El mi^mo ....... ...............
Miguel Tercera .........
Ignacio, Pérez  .......... ....i..........
Miguel Zurbano ................ ......
Pedro Npvoa-  .......... ;    .........
Jo.sé Borrell ...... ....................... .
José Roig . ..___ ____ ________
El mismo ...... ............ .
José Montañer ...... .
El mismo ................... .
Gregorio M areo. ............
Toribio de Arza ...................
Camilo Sánchez .....

■ Carmen González 
S ab i n o . Menéndez ..................
Gerv,asio Moraza . .. .. .. .. .. .. .. .. .
Emeterio Villar ........

 ̂ Venanc.ia Alonso
Isidoro Pérez ..... ............ ........
Higinio Rodrigo ......... .
Pedro López  L....
Casto. González  ......
Maximiliano F. Cabo  ...... .
Fernando. Gallemi... .
Juan Bosch  ............      .
Francisco TosqueUa Mercé ...
Tomás Rosell .— ...... ..............
El mismo  __ ___ ________
Manuel M arín...,..,.......á.*.....
Baltasar Toribia  ..... ..............
Vidal Esteban^..................
Francisco de Batlle y Metje
Andrés E. Montero ...... .
José Rovira  ..........................
María de Padilla ----- ............
Francisco Robau  ...... .
Juan Mayá  ...........  ......
Juan Mestre ---------------
Aureliano Velasco .................. .
José Garay .............. i............. *
Eugenio Caballero, Dueñas
Eduardo Burdeos .......... .
Jesús A. Hornero  ..........

* Escolástico Redondo Iglesia
Manuel Arasco .....
Joaquín Melero .........

.........

PROVlNCIi^ i

.Ayllón
Párambio ....
Codo ............
Murcia .........
Trigueros ...
Cubillo ...... .
Villaseca ......... ...........................
Urquilio       .......... .*..
Caravaca  .............. .
Albaina ..........   V ..
Fustiñana ........................ .
M'odúbar de la Emparedada...,,
Barcelona ............. .........!.... .
San Pedro de Premia .............
Romillo .............. ................. .
Sant Aniol de Finestras...........
Palau-Sabardera  ..................
Idem ..... ........ ........................... .
Figuerosa 
Mo n la gut
Idem ....•
Agullana  ..... ............................
Bat: t̂ „.... ................. ..*..
San Juan de. Oló.....,...,;:......,.
Las Massucas  .....
Caracuel  ..................
Noviercas  ................... ..............
Idem  .... ......
Cervera de. PIsuerga.  __ ___
Idem  ..... ..... ............
Ciriano ...... ..  . i ...»»*.
Fojo-Corvelle ..................... .
Santeles
Somoza ......... .................................
Codeseda .......... ........... .................
Jiides  ..................«o,.,...... o.... .*•

’jPangua ......... ................. .
ILodosa ...........................................
I Barcelona  .................
Idem ............................. ............. .
Torreílas ...................
Idem  ....................   '
Cu bellas  .............. ....... .
Idem   ......... . —
Cumca
Añua  ........ —
Villanueva de.l Rey ..... .
Idem i......... ................. .
priero     .................. ...........
A rri el; a     _____     ••
Sabando  ..... ....... .......................
Villarejo de Salvanés.,.. .
Perolasco ....................... ................
Cástrillo de Sepólveda..............
Hontoria de la Cantera............
Araya  ..... ................. .
Illas   ..................................... .
Bare dona ...  ___      •
Albagés . . . y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............
La Guardia de Tornabaus.......,,
Llinás  ..... ........................... .
Idem  .............. *........—
Alagón ................................ ........ ..
Zurbano  .............
Sotillo de la Ribera.................. .
Vilafant  ..... ......................... .
Añora  ....................................
Torrelavid ..... ............................. .
Tomello550 .....................................
Regencós  ........  .*.*••
Valldelbadi  .....
Puigpelat ..... ...............................
Ogassa  ..... ...................... .

[Zurbitu ............... .......... ..........
Cigales  .......................... .
Idem  .......................................
Ciudad Real  .......... ................ .
Ohcala  ................................. .
Valpalmas  ............................
Larrlmbe ............................

Segovia
Alava.
Zaragoza.
Murcia.
Huelva. 
á ego Via. 
Logroño 
Alava.
Murcia.
Burgos.
Navarra;
Burgos.
Barcelona.
Idem.
Oviedo.
G roña 
Idem.
•Idem.
Lérida.
G roña.
Idem,
Idem.
Idem.
B¿ircelona.
Idem.
Ciudad Real.
Soria.
íd e m .
Falencia.
ídem;
Alava. 
Pontevedra. 
Idem, 

i  Idem 
' ídem.  ̂
i Soria, 
r Burgos.
I Navarra.
• Barcelona, 
j ídem.

1 dom 
íd em  
Idein,
Ídem. - ’V
Cuenca
Alava.
Córdoba-
Idem.
O v ie d c .
Burgos.
A la v a .
Madrid. 
Logroño. 
Segovia. ' 
Burgos.
Alava. ■
Oviedo.
Barcelona".
L é r id a .-
Ideni.'
Barcelona.
Idem.
Zaragoza.
Alava.
BurgosA
Garona.
Córdoba.
Barcelona,
Ciudad Real.
O-roña.
Idem.
Tarragona.
G ĉrona.
Burgos.
Valladolíd.
Idam.
Ciudad Real:, 
Soria.
Zaragoza.
A .lav? ,

íi
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I PRESIDENTESMUTUALIDADES

:?edrG Poiice de L cén..................... .
jíu^tra. Señora de las Fuerxtes .....
Ion Félix Santos ........................
Banto Angel de la Gnarda. .
Nuestra Señora deí Carmen  .....
: ága Infantil  ....... ...... ...........
'■anta Juliana .......... .........................
Nrgen del Triunfo
Bor Teresa d:l Niño Jesús...., .
.a Milagi'osa  ......   ...

‘ '1 an Laiis Gonsaga    .........
Ban Elias ....................................... .

Primera Aranosa  .........
B^ecuerdos de la Infancia ............

a Proyideiicia  ..... ...................... .

iuesrtra Señora de la Argamasa, 
.a Milagrosa ............... .. . . . . . ,
JíiStalia .,

luestra Señora de la Vega......»»•
iaji Joaquín  ...................
•■a Pre¥isién . . . . .  . . . . .
a a Antonio del Cerro 
lasa del íPomisario l.......,,
jl Porvenir dé’Ñdgrarb ........é...
ssefiná Salvadora ’.V.  .....*....... .

Bany Sebastián
lanta ............................
;vin Miguel Arcángel  ............ .
aUi Sebastián ............... ............
1 iilos. de Intri ago. . . . . , . ¿.
-orla de ios I^ínares"..... ......,1;....
:an Pantaleón  ......................
ian Luis Gonzaga ...........................
an Martín de Arb-ulo  .....
íoestra & ñora" de Consolación ..
lan Isidro ..... ............................... .
erpetuo Soeorrq  ....... .

'agrada Farríilia ........................
an Basilio  .........v»»»»»
sjnaciilada Concepción ..... .
riiestra Señora del S ocos .
, íctoT CateJá
Brgen de Medio Aran ......... .
■'aata Margarita.  .............
a Exaltación dn la Santa Cruz., 

:! Porvenir Sádurninense ........
1.a. Previsora Sádurninense .......
]1 Turó de Bigas 

' na Caridad Mutua ... .. .. .. .. .. .. .. .. .
Tlvadora  ...... .............
'..a Previsión ..........................

Prosperidad  ............
romas de Virtud .

: 7arradeli  .......        • •«.• •
a Buena Semilla  ..... ........

El Aborro Infantil . .................
Elspania ............... ..................... .
Balita Bárbara ..........
)0 Boceguillas  ......... .

La Hormiga ....................
Galil'oo  ....................... .
Bagrado Corazón de Jesús . 
J a Previsora-Lasso ..........
.oiKiensión  ........... ..........
I.a Previsión Infantil ........
Canta Teresa de Jesús  .....
(Jnidad Escolar .................
Obispo Llompart ...............
Sagrada Familia ..........
El Ahorro Infantil .......
Castiello de Parres ...... .
San Francisco de Paula......
Santa. Teresa  ..... .
San Pedro  .......... ....... ......
Abelardo y Magdalena ......
iba Fidelidad Montseny ..... 
láLa jConfianza

Eustaquio Abia  ...........
Amador Moreno ..... ............
Alejandro Carretero Merino 
An drea Aragoneses ......
Máúuel -Sáez .................;;,..
Teodoro Santiago 
Jerónimo Salvador 
Hanuel Cubélls ....T.............
Juan López .............................
José S. Rivero...................... .
Wenceslao Cordero Morales
Donato Blanco ...... ......... .
Bonifacio Núñez ............... J
Emilio León
El mismo ...........í;.í..L.. . . .. .
Fernando Corres .................
Donatila León ^.......... .
Anacleto Esquiroz  ..........
José Maíavós ...............i...... .
Alejo Pérez  .......... .
El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . .
El mismo  .......... ........ .
Buenaventura 011er ...........
Engracia Camps
Francisco Arroyo  ..... .
Dolores Sagúes  ......■..>••••
Agustín Salvat ..... ................
Juan Capellá  ................ .
Emilia Costa ..... .................
Miguel Garriga .................
El mismo  ..... ............
Antonia Oliva ..v.
Hafael Cervós   ......... .
El mismo ......... ............. .
Juan Oliver  ......
Martín Betríu  ............ ...
José Porta i...........
Francisco Comas ...............
Pablo Pujant/11  .........

• Gerardo Menéndez ............
Hilarlo García  ....
José Salvador  ...... ............
Juan Rodrigo ...................
José Riüz .........................
Emilio Arcos  .........
Manuel Camporro  ----- ......
Juan Piris  ............. . . . i ................ ..

José Escaler  ................ .
Antonio Caminal ..... ...........
Gabriel Ramis  ..... .
Juan García  ................... .
Antonio F. Juáiez ...... ........
Manuel del Cueto ................
José Fernández ..................
El mismo  ...... .
Angel Rodríguez................ .
Pablo Gilí .......... ........ .........
Félix Pascual  ............

. pabriel Munar

POBLACION

Eutiquio Rodríguez García..
El mismo  ..................
Francisco Alvarez ..............
José BamlyJ  ..... .
Rafavá Agudo  .........

’■ Alejo Alvarez  ..... .
José F rías . ...........................
Rafael -Montes
Eduardo Pérez .....
E l mismo
El mismo ......... ...d.d
El mismo
Francisco Arroyo Iglesias ...
Cecili a Giilu .
Lorenzo Boscii ..................
Juan Ferrando ...
Gregorio Barceló Escarrer . 
Antonio Arroyo ..................
Pedro. Martín  .........
Catalina Ferrcr  ............

Amusco ......................
Idem ......
San Facundo  ..... .
Matidéro
Noez  .........
Fastias ......................
Valdenarros ....v.: .
Granada  .....
Vitoria ..... .
Idem
Idem  ..... .............. .
Idem ................ .............
Bosost
Golmés  ........
Manacor
Móntuíri ..... ........ .........
Idem    ....
RíGlobos ...V......
Los Molinos ..........
Castellón de la Plana.,

PiíOVINCIA

Melgar de Y u so ... .. .. ,, ....... .
La Rambla ..............!...... .... ..
Navas de San Antonio  ..........
Id;em  ......... ................ .
Cólmenar Viejo ....................
Hbgraro ; .         ..... ..!. ̂ ,
La Puébla de Don Padrique...,.
Mira .¿...V...^..........y ...........
Araya ........................................ .
Lastras de la Torre. .................
Fuenealiente  ...... ........
Intriago  ..... ....................
Quintanar de la Sierra .
Cabezarados  ............................. .
Idem  .............................
Arbiilo  .................... ........
Ballesteros de Calatrava..........
Oláibar  ........................... ....... .
Pinet  ..... ......................
La Secst 
Idem
Idem .............................. .......V »'
Gollsuspina  ..... .
Guaiba ..............................
Bofíc^t ...........................
La Riera  ........ ..........................
Idem  ................ ................. .......
San Sadurní ...... ......................
Idem  .......... ........................
Bigas  ........  ••
ídem  .................. ....................
Espahén  ..... ..........................
Noves  ............................. .
Idem  ...... .
Bifíbal del Panadés .
Orgaña  .............
Suterraña  .............• • • •»
Palansóiitar  ................... .
Beíeii ..... ............ .......................
Biistá riega.  .............................
roceguillas  ............................
San Juan de Palamós.............
Madrid  ......... .
Matanco  .................. .........
Lák Majadas .............................
Lada ............... ............................
Alajmr ....................................... .
Castelinou de Bagés ......... .
BeJipuig  ...................................
Inca ...................... ................
Idem ....................... ..................
Cebreros  ...... ..........................
Castiello  .....................*.........
La Lantejuela .........................
Idem  ..... .......................
Albácastro................. .................
Omeílóns  ............................
Gualba ...... ............
Manaooi: i.,,,.....,..,.......»».—•••

do I

Rieal,

Palencía.V 
Idem.
Oviedo, 
Huesca.
Toi do, 
Oviedo.
Soria, ; 
Granada,
Alavíi.
Idem,,
Idem'
Idem, L 
Lérida.
Idem, 
Baléaré&i 
Idem.
Idem. 
Cácereá"'" 
Madrid. 
Castellón 

Plana. 
Palencía, 
Córdoba, 
Segó Via, 
Idem, 
Madrid. 
Álayá./ 
Toledo., 
Cuenca.' 
Alava. 
Burgos 
Ciudad 
Oviedo. 
Burgos. 
Ciudad 

.Ideni,
Alava. 
Ciudad 
Navarra. 
Valencia. 
Valladolid; 
Idem; ¿ ¡ -
Idem. 
BarcelonC 
Idem. 
Lérida. 
Tarragona 
Idem.
G roña.
Idem.
Barcelonli.
Idem.
Lérida.
Idem.
Idem;
Tarragoi^
Lérida.
Idem.
Barcelona;
Lérida.
Oviedo, f
Segovia.
O roña. 
Madrid. 
Alava. 
Cu:nca. " 
Oviedo. 
Balearé».  ̂• 
Barcelona. 
Lérida. 
Baleares. 
Id<̂ m, 
Avila. 
Oviedo. 
Sevilla. 
Idem. 
Burgos. 
Lérida, 
Barcelona^ 
 ̂Baleare^
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ITOTOALIDADES PRBSlBENmS POBLACION PROVINCIA

Stói Salvador ........... .. . .. .. José Comes ......... ................. Albataxr^h ................... Lérida,
I Ŝieraussa ........................................................................................................ Juan Baqué ............................. . i Caixáiis .....:...... . .. . . Geronâ
j^neordla ............... ..................... Elíseo Carbó . ........ .................... ‘ üllá ........... .. Idem,
La Pauense Infantil ................ .

m Grano de Trigo .........................
Plrlnénca de Santa Magdalena........;..

María la Maynr

Joaquín Ribas .......................:
José Ripoll .....................................^
Angéí PeirA ....... .............................  ;
Pedro Subí rana ..............................■
José Rotger ..... ...........................

i Pan .................. .
f ídem .........
f Llober oí A ¿ ____..........
[ Trag-urá ..............
?Inea ...................... . .

Idem,
Idem.
Lérida. ^
Gerona,
BáieareSi

San Francisco de Asís ..... ... Miguel Durán ............. ‘Idem ......... ....i . .. Idem.
Porto Colom ........... ..i...
Santa Rita.

Jaínie Manresa ........,.....
Silvcria Válís .......

. Porto-Colon .......______
*Sanahuja„.,,...i¿.

Idém.
Léridai

Sultura Sanahujense ........................
3íia Cajita . . . . . . . . . . . . . .

Manuel Porta ................... .. • Idem ....................... Idem.
Esteban Ferrér , . , , , . . , OlOt ........... . ; Gvrona.

Virgen María del Estaiiy..... .. .. .. .. .. B'ranciscó Sentías i! Estanj . .  .. . . Bacerlona*
Sah Juan Bautista .......................... Juan Poch ........¡ j q̂ orre de Claramunt.... ...... Idem.
®l Sagrado Corazón dé Jesús ............. El mismo ........................................................................ j Idem ....................  . Idem.
Minerva ................. . Magín Casassas ...................... ' iVilanova de Sau...... . Idem,
%i% rXncha de las Niñas Jerónimo Gelabert ... .............. Olot ............... .. Gerona.

Arciulmedes ' Juan Baroha ........................... Montroig ..... TarrágonfL 
Idem. 
Barcelona, 
Ciudad Real, 
Tárrágoha.

l^estra Señora de la Roca .......
Xiia Vallesana .....
Nuéstra'Señora de loé Dolóres...........
La B̂ brá . ; ; . . . . . . ;.
Núéstra SéñoTá dé Móñtserrat del 

i&üinardó

Sofía Montéverde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jaime 'Gíspert . . . . . . . . .  . i . . . . , . . . . . . . . . . . .

Martin Abel
José Mártoréll , ..................... ... ; . . . . . . . . . . . , . .

Id em __ ______ _______
Ca noiv et 1 aa ¿ .
Torreimeva ................................................................
Arboil .................................................. . v . . . . . . ' . ! ’! * * ;

Barcelona ^ Barcelona,
üb» ■Hérmánas .

BcbiiOníia Infantil .. .........................
Miguel Cifre ........ ............................................................

Antonio Martí .................................
Gol! d ’en , Rebassa.-...................... ..
Manacor .................. ...... ..................

B aleares V 
Idem.

Santa Eugenia .................. Juan Paloii .................................. . ... Santa Eugenia .. Idem.
ídem.I.ia Abeja ....................................... ........ . El mismo ............... ........ . i ldem .........

' Cervantes .........tt . ....................... . Leonardo Fernández Arias........ . Corral de Calatrava Ciudad Real,

limo. Sr.: Vacante en la Secretaría 
(M  Consejo de Instrucción pública 
una pitaza de Escribiente, dotada con 
ol sueldo: anual/de .3.000 pesetas y 500 
de gTOtificacióa, la que debe proveer- 

por oposición, de eonfor mída'di con 
)o dispuesto en los artículos 4> del 
ieal decrei;o-Iey de i í  do Octubre de 

14 diel Real decreto de i8 -d e  
/layo dé 1900 y 14 asimismo del dé 
H áe Febrero de í ^  ..

B. Mv €é tlEy (q; .IX g.) ha tenida a 
Metí di-^oner que se convoque a 
íipaMcíón para proveéHa; débiélid^^ 
tosí aspirantes justificar haber .presta- 
dé servicios en propi-edad o interinos 
con nombramienio de Real orden y 
sueldo en dicha Secretaría, ser Ba
chiller y carecer de antecedentes pe
nales, dándose preferencia entre ios 
que reúnan dichas condiciones y ob- 
itengan igualdad de puntuación a 
aquelids a t i r a n te s  q u e .tuvieren.prés- 
tados además oiros servicios con igua* 
les oondieionag en cualquiéra de las 
íDependencias de este Ministerio,

La® instancias, dirigidas a V. L. sé 
presentarán durante el plazo impro- 
rrogahlé de quince días, a contar de 
la publicación d,e la convocatoria en 
ia 0-AGETA DE Madrid* debiendo em- 
pemr el 11 de Octubre próxrino los 
e|ercióios de opo-sicion, los que con
sistirán en contestar, por escrito, en el 
tiempo máximO' de lura hora, sin  va
lerse de l'lb'ros' e i neo muñí cada, a. dos 
Uímas reliativogí' a la legislación  de 
liifiUiimiún pública recados a la suer

te del programa que sirvió para la^ 
oposiciones convocadas en 12; de Julio 
de 1912, y en extractar un expedieiíto 
de «los que se hallen en iramitación, 
para cuyo extracto el Tribunal fijará 
tiempo teniendo en cuenta la exten
sión de aquél. El programa qué fué 
puhHcado estará de manifiesto en la 
Secretaría del Consejo de instrucción  
pública Oéhó dCás■ atités do empezar 
los ejercícjos; de oposición; una  vez 
terminada^ óstos^ el Tribunal liará 
propuesta unipersonul, sin que úii 
ningún c a ^  se derecho al
guno a ios que no sean nombrados.

El TribunaM o formarán: Presiden
te, D. Francisco Manzaim A»an>, Con- 
sejsro de Instrucción pública; Voca
les: D. Rafael López Mora. Je.l3 de 
la Bección adm inistrativa de Madrid, 
y D. B>rnando Alfaya, Secretario ge
n e ré  d-el. Consejo.
.' Suplentes: D. Floreheio. Porpeta, 
Consejero de Insti\ucción pública; don 
ju án  Román Vázquez Yáfiez, Jefe de 
Sección administrativa a la orden de 
la Dirección general, y D. Antonio 
Castilla, Oficial primero del Coxíscjo.

Dé Real orden lo ;digo a V. I. a los 
efectos opcn'tuños-. Drps guarde a V, L 
muchos añ(^. MadruL 20 de Septiem
bre de 1929, ..........

FOHTAGO

Señor BubsecretaríÓ Ministerio.

ADHiiSTMGiON GENTML

n s n  SI ssiiDo

S U  B S  S G R E T A  HS ft
A3 ÜNT0 3  GONTKNGÍ0 SO3

El Ministro de España én Guate- 
m ata •participa a e s te , Ministerio e' 
falfeeimié'nlió del M M ito é ^ á ñ c  
Franeiséo ''Rodríguez López, naldra/ 
de Granada, de setenta y tres años;, 
casado. ócurTido en el pueblo de 
tepéqúe, en aquella República, e l  lU- 
áe Enero último.

Madrid, 18 de Septiembre de 192€. 
El Subsecretário interino, B. Gresi^o.

E l Cónsul dé Etepañá en FiDde’íl> 
participa a crte'Síiinisierio el íallec 
;mientó dél súbdito español Gabric 
iRodrfgúez y Lópr%:. natural do Bar 
AligúóT dé iás Dueña.s (León), m  Oc  ̂
tubré de 1918.

Madrid, 20 de Septiembre de 1920 
El Subseciretarío interinoi. S. Crcspr

IINÍSIEBÍO DE flACíENDA

O IS I E © C !O S l..© E « E ? ? R L  BEL T iS I^ .
mO'  w B u m  Y ^ ' o m m i m w n  c e -  
■ f& E m h BE -P m O B  DpL •

LOTERÍA NACIONAL

Nota ée los números y pobl(Xüipneŝ (̂  ̂
que hon eorresponékfo los '¡O 

■míos mm;ores de ih')S 1 C> 7 3  qtor 
■ frñmde ¿ada una de ¡o;j, ñoe svne^
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^^eépoiixdie ál sorteó ce^brado i| 
«11 este dia*  ̂ li

PREMIOS DS CADA SERIÉ P E S p A S   ̂ i

' Premioíb
JíttipeTOS. —r

PitSttMSé
roblsciostíi»

27.338

2 M 2  
;i3^96 

i . 07 4 
4 4.828 
:12.501 
21.561

70.000
85.000
15.(k)0

3.000
3.000 
3.0Ó0

32.349 3.000

29.132
29.975

9.981
29.849
5.042
1.141

389
18.551

yS.OOO
3.000
3.000
3.000
3.000 
3vOGO
3.000 
3.0ÓO

San Feiiú Oe Llobre- 
gal, Santander. 

Barcelona. I^ni. ’
Gueoho, d
CastejóD, Madañíl. '
Sevilla. Idem.
Madrid. Idem.
Línea de la Concop- 

üión, Barcelona. 
Barcelóná, Amos áela  

Frontera.
Gerona. Idem. 
Granada, Tembleque. 
Seyi 1 la, Barcel ona. 
Ovíedio. Idem.
La Fe)‘gtiera, Sevilla. ' 
Barcelona. Idem', 
Madrid, Valencia* 
Burgos. Idem.

Madrid, 21 de Septiembre de 1920,
En el «orteo celebrado hoy, con 

arreglo al articulo 57 de > la Instruc- 
cidn general de Loterías, de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los esiablecimientas de Beneíieencia 
piwincial de Madrid, han resultado 
agraciadas latj siguientes:

Aiu’elfia Mier Mangas, Elvira Lópe^ 
Día«, Isabel de la Pera! García y Ma
ría Mercedes Muñiz Mateos, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, y 
dosefa Lucía Báinz García, dd Colegio 
de Ja Paz.

Lo que se anuncia para eonocimien- 
üo del público y demás efectos.

Madrid. 21  de Septiembre d® 1920.— 
Banaón Elizalde.

Jppospecto da premios para ei sor- 
iao qua se ha de celebrar en 
l^adrld ei día 1.® de Octubre de

-i
^(x -de constan dé ciAcjo Series de 
; 3Ó.0Ó0 billetes cadáf tínkti pĴ r 

dé 30 pesetas el biUeté  ̂ d iv0tdos en 
d  tres pesetas; Mstnibttyén» 

i^Se 622AAÚ pesetas cu 1.431 pre- 
mios para cada serie  ̂ de ía manera 
■siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

tm or al cBeS premio -  
primero 3.600

. 2 ídem, de 60a ídem id.̂
: para lots dfei premio 

.segundo L1200
2 ídem de; 520 ídem íd., 

paâ a loia diel premio 
teroero/........ . . . . . . ...M L04Q

1.431 622.440

I s s  aproximaciones son compatibles 
coa cualquier otra premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
núnaeros anterior y posíeri or ai de los 
premios pnimero, segundo y  tercero, 
que si ealiése premiado el número 1, 
su anterior es el número 30.000, y -si 
fuese éste el agi^ciado, el billete nú* 
•mero 1 será el simiente.

Para la aplicación de las aproxinia- 
cioneiS de 300 pesetas, se eobreentien
de que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el i al 24 y desde el 26 al 100, y en 
Igual forma las aproxámaciones del 
premio -i^ndo.
. El sorteo se efectuará en el local 

(Jestinado al efecto, con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
ramo. En la propia forma se harán 
después sorteas especiales para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en . los Es-, 
lablecimientos de Beneftcencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las 
huéx’fanas de militares y patriotas 
muertos en campaña que tuvieren jus
tificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observa-qiones sobre du-' 
das que teiigah respecto a las operacio
nes de los sorteos. Al díá siguiente da 
efectuados éstos, se expondrá el resul
tado al público por medip do listas 
impresas, únicos documentos fehacien
tes para acrédiiar los números pre* 
miados.

Los premios áe pagarán en las Ad
ministraciones dondie hayan sido ex
pendidos los biíletes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madírid, 22 de Marzo do 1920. — El 
director general, M. Díaz Gómez.

íRMurrAs ,

-ir-—

1 de  .................   100.000
i  de 60.000

. 4 de  .....................   20.000
10 de 1.500 ... . . .. .. .. .. .. .. ..  15.000

1.214 de 300  .............  364.200
•99 aproximaciones de 300. 

pe©eia.s cada una, pai’ia 
loB 99 númenos res- 
tanteis die' l a ' c c o t^  
del premio primero.... 29.700 

S9 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 núnm'os 
rásitainste d>e la een- '

, len a  dtei pneináo :
^ : gundo 29^700
J- 2 ídem de 800: pesetas :
\ . cada uiia, íuaM ios nú~
. L imeíms anteriior y po0-

DIHEOClOñi OmfVERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de dere
chos pasivos hechas durante la «e- 
gunda fjumcena de Agosto de 1920.

PESETAS

JUBILACIONES

Don Florencio E stéb an es  
Herrero, Jefe de Negocia
do de tercera dase-, jubi
lado. Se le declara coín de
recho al haber pasivo de 
1.600 pesetas anuales, 2/5 
de 4.000, por Madrid......

Don José María Grande d e , 
^Vargas, Presidenté de 

Beeción do la, Ji^nta Con,

-i.600,00

sultiva Agrqrjóinirá,vjuhi>t 
, lado. Se le declara con dé- 
! recho al haber p.asiyp de 
: iO. BOÓ pesetas, 3/5 de pe
setas 18.000 por Madrid.  ̂ 10.800,00^ 

Don Ricardo Navarro y 6ó 
mcz, Oficial i."" del uuer- [ / "
po de Correos. Se le de- . '
clara con derecho al ha
ber pasivo de 4.000 p e-'. ’ >
«elas, 4/5 de 5.00Ó, poí 
Mureia ...:.........,.........*  4.000,60

Don Matías Prieto Hijón,
Cabo del Cuerpo de Se- 
guridad, jubilado. Se le. 
declara con derecho al ha
ber pasivo de L800 pese- 
las, 4/5 de 2.250, por Ma- :
drid  .........................  L800,00

Don Francisco Mofntalvo y 
Enríquez, Capataz de p ri
mera clase de Telégrafos, 
jubilado. Se lo declara eí . 
haber pasivo de 2,400 pe- ' ^
setas, 4/5 de 3.000, poaí 
Baírcelona 2.4CO,QO|

Don Toribio Martínez AL 
dea, V igil ahte de prim era .
clase del Cuerpo de Vi
gilancia, jubilado. Se le 

• declara ei haber pasivo '
«dte 2.G00 péselas, 4 /5  do 
2.500, i>or Burgos........... 2.0^0,0(j¡

Dén Julián Moíale y Rüiz,
Oficiál segundo de te lé 
grafos, jubilado. Se le de
clara el haber pasivo do 
3.200 pesetas, 4/5 do pe
setas 4.000, por Palencisu 3.200,00

Don Máinuel Robles y Mar
co, Agente del Cuerpo de 
Vigilancia. Se le declarÁ 
con derecho al haber pa
sivo de 2.400 pesetas, 4/5  
de 3.000, por Barcelona..^ 2.400,0®

Don Dimas Pérez Góniéz^ ^
Ayudainte mayor deL Ser- ^
vicio agronómico, jubila
do  ̂Se haber:
pásivó de 6.40() peseiás, ^
4/5 do 8.000  ̂ por Burgos. 6.400)00

pp^nMélchpr Fórreme V .

O feaf segundo 
: dt^tr^cW ^

Sé lé d ecl ará el haber pa- , .
¿ívo' de 2.40Ó pesetas,
3/5 de 4.000, por La Co- >
ruña  ..... .............2.400,0®;

Doin José Andrés López,. Ga-» >
bo deí Cuerpo de Seguri- , 
dad, jubiladoi Se le decla
ra  el haber pasivo de pe
setas 1.350, 3/5 de 2.250,
por Madrid ..... . . 1.350,0®

Don Juan Benavente Rezóla,
Cabo dél Cuerpo de Segu-, 
ridad, jubilado. Se le de-‘; 
clara el haber pa.sivo de 
900 pesetas, 2/5 de 2.250, ;
par Madrid......   MÓ,C :̂j

Don Casimiro García Bario- , :
lomé, Cabo dcl Cuerpo de 
Seguridad, jubilado. Sé le. ; 
declara el haber pasivo ; ’
de 1 800 pesetas, 4/5 de . : ^
2.250, por Madrid........w L 8 O 0 ^

Don Norberto.González Mar
tínez, Jefe dé AdminMra- 

■ ción de primera el ase, ju - 
biado. Se le declara el ha
ber pasivo de 9.600 pesOi.
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4/5Ndle 12.000, por 
Madrid ........ ............... .... •. ?.60O,0D

pon Franoiscó. Aodstá Sar- 
' .miento, Presidente de la 

Audieneia to rriíd íia r de ' V f; 
Zaragioza. Se le declara 
con derociiio al haber #
12.000 peS'etas. ^auálé^,  ̂
máxim.uin de 17 250 pe
setas, por Gran,ai'C?a.......... ^2.000,00

pon Manuel Sánchez Molina, - 2
• Registrador de la .Propie-.

dad. del distrito de' Occi- ..
-idehf e, de esta ¡Gorte. Se :ld , , :
(declara con derechover b ^ , . . , .  ̂^
ber pasivo. de 10.240 pe-« 
setas roaiáXes, 4/5 de t
12.800 •' ■:oO;;as, pór-Alnie- . . .
ría  .. iOMOfiO

pdkL Jesús, ivodrí^ez Guerra* . ^
ÍRegísl):%(icr ..
dad d c r disirito de OccÍ-‘

 ̂ dente, de Barcelona Se le 
declara con derecho .al .

’ haber pasivo de 10.240
pesetas a.iiuH-€ ,̂ í /5  .4  ̂ , /
12.8Q0, ‘ ■ MadVídV;;.. 0.0. ' ").24d,0Q

pon tü is  Rubio y  M  /
igi9trador d'é lia Prop i ed ad 
de Frechilla^; M  pritúém  V'
piase. So le declara-^con\ "" O; ' 
derecho al libher pasivo do 
8.720 pesetas, anuales, V 
•4/5 de 10.900. por Paleia-
eia ...... : . v . . . . 8.720,00

Pon Victoria Gdiiiez Fernán-; ' 
dez, Jefe de Negociado d o •
tercera e l e n ,  ta p i r e s  ‘
cicfii, genorál dó" prisic^.^ 
nes. Sa Je declara con, de- : 
recho al habér paaivh de 
3.600 pesetas'tóuálé^, 3/5 -
de 6.000. por Mádrid...... 3.600,00

p o n  Gam.il o RBíh^igüézd^airf®^ ^
 ̂ quez, Ofícial p rim  . ; _

Hacienda pdl^icá- -#0 ' fá * 
Administración de Pro- ' 
piedades e Impuestos de \ '
León. Se le declara con . ■
derecho aF  haber pasivó ' 
d;e 3.000 pesetas anua- * 
les, 3/5 de/5.000d^setas>

/  por Ürénsé ........ ........... . 3.000/)6
|>on Manuel ^López GarcXa,

Portero cuarto .de'Ja Di- . 
rección gdiera! de Adua
nas. Se le declara .con /  
derecho al haber pasivo de 
1.200 pesetas anuales, 3/5 
de 2:000, por Madrid...... 1.200,00

PESETAS

f soró de 300 pesetas anua- 
- les, iB/iO'O de 2.000 pese- 
: tas, por fieóndu. 300,00

lm])ortan las pensiones v u  ; 
talicias dH Tesoro.,   2.425,00

^íBpoftan las jubilaciones,,. 99.650,00

PENSIONES \ VITALICIAS DEL. TESORO. ^

ÍDo'ña Araceii Girer y Reyes,
. huérfana, sdltera, de den 

Giprianc, Magistrada que 
fue de Audiencia, Se le 
declara con derecha a la - 
pensión vitalicia del To- 
^ r o  de 2.125 pesetas 
anuales, poí- Madrid..’.:.. '2:125,00

/Daña Clotilde Yillayáadre "
y Martínez, viuda, huéf- ::
íana de D. Dionisic, 00- 
eiál segundo-que fue de 
lia Contaduría de Hacien
da pública do Leó<a. Se la 

. declara con derech'Or a la 
pensión vitalicia d-cl Te^

PENSIONES D,B MONTEPIOS ' ^
Daña Carmen March y  Lo- 
: pez díel Gástíllo, huérfana.
: de D. Emilio, Teniente ge- 
; nerat/.CQns-ejera que fuá 
 ̂ dcL Gojnsejo Supremo de . 
í Güera V Máriiík Be la de- /  /
I clara cori derecho a lá peq- / J

iSión de. Mqntépío de Mi- .  ̂
nisterio:^ por M adrid/de. 3 .500,00

Dofña, Antania Encarnación.. .
^  Guzmán,^Viuda; de D. José 

 ̂ Marla.Ruiz e Ibáñéz, Por- ' 
itero iháy-or qué flié de ;la 

■ Fiscalía del Tribiiaái Su-  ̂ '
premo, jubilado. Se la de- 

í clara coh derecho a íá 
' pensión de Montepío do 

tónistori'OiS^ por Madírid,
de ................................ . B33,33

DoñaEnr iqueta Vilai'y Vilar^
V viuda de Di Pedro A. Calvo 

 ̂ y del Santo, Ayudante pri- 
mero del Servicio Agro
nómico, con i a oategoT ta 
de Oficiail seguiido de Aíi. 
ministación: Be la declará r - 
con derecho a la pensión 

• de Mointepío de Ministe- 
í rios, por Máiaga-ó de......' A

Doña E lvira Perillán y Mar^
Gos, viuda de. D. Santiago 
Aranbílet r Delgado, 0íl- -  ■ 
cía! primero del Cúerpo ‘i - 
de Archiveras- del Mini9- 

' terio de Marina. Be iá de- - 
ciara coih ' derecho-a la 
pénsión deM oiitépío dd 
Ministerios, p o r ' Madrid, 
de ... .. .. .. .. i . . t . , , . . . . . . , . , . . .  2.666,66

Doña Rosario Rivas Aguirré, 
viuda de'D . Pascual Die 
Burgués, Jefé de Admi- /
liistración dé seguoda cía- 

. se/Adfenmisiradbr de ' la 
/Adimiíá dA Sevilla, juhi- 
. Jado. Sa la . declara con /  /
'derecho a Ja’'pejasión de 
MünJépía de Dfíciiias, poro
M adrid/de  .................... 1,500,00

Doña María de la Concep.r 
ción, doña Isabel María 
y doña’ Teresa Morales y 

" Hernández Agero, huérfa- 
inas de D. Cristóbal, Ofi- 

ñcia! de segunda clase dé 
Hacienda: Se las/deélabá 
con derecho a éuceéer 
¡su mache, doña^\ Juanas 

■ Hernánci ez Agero y Dia^, ,
; éa el diáfrute de la pen
sión de Montepío de Oñci-

Aqas, por Madrid, de   750,00
Doh Juan, D. Melchor, D. Ro

berto y  doña María Gar
cía Herráez, huérfanos de 
D Melchor, Gficia} de <

' qu i nt a clase " dé H ac i élü da. ^
 ̂Se les declarA (pon dere- '
cho a suceder a su madre, 
doña Concepción Herráez 
Sirvent, da oí disfrute de 
la pensión de Montepío de 
Oficiinas, poF Alicante, d© 375,00

Ocm a Elvira B árc© » ■

PISSBTAS

/  han, huérfana de D. Fe-  ̂ -
lipe, AdminkstradO'r de las '

' .salinas de Garcabaüana,
Oficial de quinta clase dé 
Haciendác" Sé la declara 
con derecho a suceder a su 
madre,, doña Baibina E s - / /  
íteban bel gado, en el d iS::- 

; frute de la pensión de
Montepío de Oñcifnas,- por^^
Madrid, dé..................... 375,00

Doña Autoníha Erizárna 
' Aguilar, vittdá de D. PíO’

Frías, Gatédrático de lA c:
; Escuela Nórmál de Bur- ^  " •

gog. Se la declara con de
recho a la pensión de

. Montepío de Oficinas, por
Burgos, de...:.......... . . . . . . . /  '^JOO'00

Doña Bafía Ruiz y Bentra^ '
; nillai viuda de D; Luis

BaJ^ozat Victoriá, Ihge-' 
niero de Gam i nos, Ganaiés,

 ̂ y Puertos. Se la declara ■
con derecho a la ’pensión 

: de Montép ío d q /Gorr eos,' '
per Guipúzcoa, de .......... R50.00

Daña Matilde Izquierdo Ro- r  ; :
drígiiez, yiuda de D. Juan 
Blánco' Tuerto,-^
del Cuerpo dé Telégrafos. ' -
Se la declara C/On derecho ' t  • •
a la pensión de Maitepío 
de Gorreos, por Badaj oz,
de .:______________   í,425/)0

Doña María EgiA> ürrialdé, 
viuda de D. Baltasar Fer-"^ 
nóndez y Pérez, Oficial;/ ' 
tercero del C lerpo de Te^-' 
ilógrafo-s. Se la declara con 
derecho a la páasióíi de 

AMontepía fie (iorreo'3. por
j Guipúzcoá, de......u........   750,00

Doña Em ilia PtOizalén Gol- 
rheriáre.i o,: viuda de don 
Eduardo M a rtín  Rodrí
guez, Auxiliar mecánico 
de primera clase de Telé- 
grafos. Se la, d e c l a r a , _ 

: derecho n  Ta pensióp d("-\. '
 ̂ Móntepío hé Garreps,'^ . ' /  . J *
 ̂ M adrid/de ... .. .. .. .. .r ... ,.  750^0

Doña Elena Piñero Foincu- 
bierta. viuda de D. Joa
quín Marasse Ramo's. Oñ- 
cial tereero de Telégra- 

 ̂ ios. Se la declara con de
recho a la pensión de Moia- 

Hepío de Gorroos, por Cá- /
diz, de ............................ .

Doña/Matilde Amigó, Gar-., . , .
; cía, viuda de D. Juan Gui

llermo dé León y Erusta-'
A mante, Oficial primero del

Cuerpo de Correos. Se la . .
deélara cĉ n dérecho á 'Tá ’ 
pensión de Montepío d é ‘
Correos, phr Madrid, d e . ^  ' .|^0*00 

Doña María y B. Juan Fer
nández' Arroyo y Nava
rro, huérfanos de D. Juan .; /
José, Ingeniero Jéfé delr A 
Cuerpo de Cai^ilj^Ts/Ca
nales y Púertóá, Jc^e de; /
Administración de terce- 
ra clasd Sé leg declara 
con derecho á la petisióíi 
de Montepío de Garreas,

■ por Madrid, dé ..............’ 2.000,0,0
Doña Victoria García Alcoi 

lea y doña Asunción Ma
lero y liobo, viuda v huér-
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íama, réápectivamBat^^^
1J. Ignacio Melero y SáéZj ; :
fti^etiiero de segundíá cía- . ^
;Éé-';(íét'''Cuerpo'"d Gíeó- ' ; -
Igrafós. Se las declara con :
tíerécho a la; pensi'ón de 
íid^ntepío' dé Ministerios/ 
ipor Madrid, de...;.,...^¿v., l;’7uO;óD 

Ipona Manuela, y doñá Elena 
3^ariín Cartolano. imérfa- 
m s; de JP, Santiago, Pfl- . .
.¿ial de éiiarta clase dé Há- 
cienda Se las declara cô a " / ' ‘
'derecho a,/suceder .a; aú '  ̂ ; ;/ l
imadré, doria María Caétó- 
íano y Dorado, en el dis- 
f  ru (o . d o la péns i o n de 
Montepío de Ofíciias, por -
Ciudad Real,, d e . , . . ' . . 500,00 

Poña Malauela y doña Car- 
,mén Hueso Juder, huér
fanas de. D., G orgon io ,
'iPrpfesor de-la  E sc u e la  
;|^ormal ;de Santiago. Se :
/Jas; declara con derecho a 
ífeuceder a su madre, doña 
Manuela Juder; eh la pen- 
isién de Montepío de Ofi,.
'>ciaas, por-Ea Goruña. de. .1.125,00- 

Poña G aticepcidn Lozano : ■ • 
Eguía, viuda de p . Miguel . ■ ;■
BeoaJne y (Jáño, Ihtervéñ- 
^ r  dé! Estado^ en la Ex- 
jdotsíción de Ferrocarril ' 
llés:"Se la declara con de- /
i'echo a la p en s ió n  de 
'Montepío de Correos, por 
Badttjoz, de ...........f...... 750,00

Odna Pía Til Ddnteqú̂ ^̂  ̂
tía de: p . Antonio Ramos 

- yorjbio, Ingeniero/ de ;Ca- 
. Casaales y Puertda.

Be la declara con derechp v~
ia j a  péíasión de Montepío 
tíe Qorreos, por Huesca, 
tíe  ....................   950,00

Í100,00

Importan las pensiones de 
. líontepíos  .........  24.699,99

■ r e m u n e r a t o r i a s  - • -

Doña María Luisa Ta p ía  
Pacheco, viuda de ti. AL 
íredo Aguado, Médico que 
ifué, fallecido de épide.. 
toia. Se la declara con de
recho a la pens-iíi^aTemu- 
neratoria, por Jaén, de...;

Don Ramón Moure Olava- 
rría, huérfano de D, Ra- 

/Juóíi,; Médico que fué, fa
llecido de epidemia. Se lo 

Jcieciara con derecho^ a la 
pe n s i ó li rémuneraboria, 
por Oviedo, de .

Doña MaríR Guadalupe Gu- 
4iérrez--Hernández, viuda 
;^e ,D. Cipriano Gutiérrez, 
iMédJco rque fué, fallecido, 
tíé épidémia. Sé la decía. 
-;ra con derecho a la pefei- 
isión rem uneratoria por 
Ayíla, de ........___

Poña Petra Fernández Gon
zález, huérfana de IL I"é- 
lix, Médico que fué, 
cido de epidemia. Se la 
déeiara con derecho ^  la

PlíSB tA S A 1 -1 PfiSETAS

1.100,00

írí 00.00

p en^ i ó n . remuneratoria, 
por M adrid^ d e v .. . . ...v.

importan las pensiones re- 
miineratorias ....,.* .........

m e s a d a s  DE SUPERVIVENCIA

Doña Juana Ob’radpr Re- 
vuéíta, viuda de; p /F lo -  
rentino García Rodríguez, ,

; Ordenanza tercerD del Mi
n isterio . de la . Gqberna^. ; 
ción. Se laReclárá conde 

V rccho a . dos mesádáé 
i supervivencia,, al réspec/
; lo ̂ de L250 pesetas aínua-. * ' ,
■ les, por Sa'rítarider.........; 298,32
Doña Teófila Benito Mar*

cíñv, viuda de' D. Justo : 
tioncela/Hernando, Orde- 
uanza que fué del Minis
terio de Fomento. Se ia 
declara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.750 
pesetas anuales, por Ma
drid 291,65

Doña EteM nn Ouirós y Vi- 
: ña. viuda de D. Severino 
; tivalle MoLntero. Peón ea- 
í minero de. término de la^ „ .

carreteras, del Estado. Se . . ? '
la declara con derecho a 
dos mesadas de superyi-,- 

’ vencia,'-al respecto de pe- ,
/ setas 1.095 anuales, por.
■ Oviedoi. 182,50
Doña Antóaiav Sala Lloréns,

viuda do D. Francisco 
Cortés: Navarro, Guardia

■ aegunde del Cuerpo-de Se^ -
giiridad Se la declara ooti : . -

; der echo a dos mesad as de : ;
supervivencia, al respee-; 
to de L590' pesetas anua- •

; le-s, por .Barceldría,...,..>. , 250,00
Doña Carmen Rubio Soca-, : 

rrades. huérfana de don 
Dionisio ' Rubio 'Llonis,
Peón Capataz de térnoinu-- 

: de las carreter8.s del Esta
do. Se la 'declara con de- 

 ̂ recho a dos mesadas de 
nsupervivencia, al respeé- 
to de 1.460 pesetas anua- 
iles/ por C a s t e f l d i . . . 243,38 

Doña Petra Riyeros Veinte- 
ño., v iuda/de D. Rafael 
Pérez Boza. CeladPr de 

,Telégrafoa Se la declara 
con derecho a dos mesa
das de supervivencia al 

. respecto de 2 000 pesetas
anualés, por Badaíoz...... 333,32

Dona Amalia Miralles Rigal, 
viuda de rx José Sarnper 
López, Guardia primera, 
del Cuerpo ‘de Seóruridad.
Se la declara con derecho' 
a dos mesadas de/superví- ‘ 
vencía, :al respecto do pe
setas 1.750 anuales, poi" ,
Barcelona  ...................     291.66

Doña Angela Selles Palacios, 
viuda de-D. Francisco Ga
liana Berenguer, VigilanT 
te de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia. Se 
la declara con derecho a 
dos mesadas de supervi- 

. veneia, al respecto de pe®.

I í setas 2.500 anuales^
1.100.00  ̂ Alicante

— —i I Doña Gregoria Guerrero" Ca«
I bo, viuda de D. Jorge A:í- /

4.400.00 * varez Hernández, Cápala? ' ' '■/
 de iérmi’üo de las carrev .

f teras dél Estado^ Se la 
I declara conHerecho a dot. . ^
I mesadas de supervivéncia/
» al respecto de 1.460 pese-
í tas anuales, por Segovia, 243.3 
i Doña Josefa -Dabd Ardid^

 ̂ viuda de D. Manuel Can
tal Romero, Peón cami- 
íaero de término de las ca-^ 
rrelerás del Estado. Se la 
declara con derecho a dos 
mesadas de superviven-, 
cia, al respeclo de 1.095 . '
pesetas anuales, por Gra
nada  ........    ,v. 182,5/

Doña Eloísa P'ernández Ló
pez, viuda de D. José Sálci- 

I chez Rodríguez. Peón ca
minero de término de las 
carreteras del Estado. Se 

: la declara con derecho a , .
dos mesadas de .supéryi- 
yencia, ál respecto de pe-' 
setas 1.095 anuales; por
Granada  ......... . . 182,dí|,

Doña Anselma Baztán Usés,. /  ' y 
j viuda de D Ignacio Ba-/ /
; tuecas Gotizález, Ordenán- 

za de primera clase do 
Telégrafos. Be la declara 
con derecho a d-os mesa*- 
das de süpervivencía, ai 

■ respecto de 1.500 pesetas'
•anuales, por Navarra...... 250,0(

Importan las mesadas de sm- 
pervivencia por uu(\ sola 

■ mez ........................... 3.Ú75.7Í
---------- í

. /■ RESUMEN. ■

Importan lág jubilaciones... 99 6hü,(Ml 
Idem las pensiones vitali- >! ^

cías dei Tesoro.................  a  425.04
lem las id. de M o n te p ío s . .24.699*99 . 
ídem 1 as id. Remuneratorias. 4.400)00',
Idem las mesadas de super

vivencia  ......     3.075,7®

fo ía L ....... ........... 134.270,71;

Madrid, 11 de Septiembre de 1920.̂  
El Director general, José del Moral,

MíNISTOia m lA GWeNACife

m ñ E c m o fi  o e  fí^om u

Vacante el cargo de Jefe de ta  Beoy 
ción de examen de cuentas y presu- 
puestes- municipales, dei Gobierno ci- 
Aul de la provincia de Ségovdá pqt 
paso a otro cargo del que lo.désempe-^ 
naba, y dotado con el sueldo anual dá 
5.000 pesetas.

Esta Dirección general ha aeordacla 
se anuncie a concarso su provisión^ 
por término de írein ia  días,, deseen-» 
ladas lOig festivos, conforme a los ar- 
tículog 18 y 19 del Reglanjento de 9 
de Abril de 1919, durante cuyo plazé 
podrán presentar sus jnsíahcias, 
est^ dírecUvq ía«



22 SeptielBtfré Gaceta í3e Mádfid,-Kurp
fliie deberán reunir y acreditai" las 
t^ondieion'S q u e en el expresado Re- 
íl^amento se señalan, presenUndu ade
más mi hoja de sem ejos debidamente 
'ji.u'feoríiada y. la Jiístifleación de los
méritos que aleguen, advirtiendo que 
deja^rán de ser oursadas las que no 
?ean aeompafiadas de los documentes 
me justiñquen aquellas condiciones.

:M>adrid;'-20 de Septiembre de 1920. 
iJirector genei'al, José

I^SI^ECOíOPi GPWERAL OS SAK8- 
DAD

Dispuesto por Keal orden de ayer 
fjue m  convoque a concurso entre to 
dos los Inspectores provinciales de 
\Sanidad en activo y excedentes que 
figuren en el Esca/laíón del Cuerpo la 
plaza vacante de Subinspector de feâ  
nidad interior,

Esta Inspeccién general lo pone en 
eonocimiientó de los interesados, de
biendo l»0i9 aspirantes al mencionado 
concurso presentar sus- instancias 
acoarnafiadas dé los docuinentos que 
ac5\edi»íen los m éritos que aleguen en 
el iiegiistro gí^neraí de este Mimste- 
rio^dén tro  del plazo. de quince días, 
coptad;P>9 ¡d-Ĉ de, Ja fecha en que apa- 
reítóa on la  GACÉrrA de Ma d r id  el prc; 
sen te anuncio.

M a d rid .' 19 d e^ B cp ticm b re  d e  1 9 2 0 . 
El Inspector genorál, Mamn' l̂ rví: Sa- 
iá za r ,

ffiSíSTESÍ©  »É  INSTllCCCléN Pl'BUCA  
Y BELLAS ARTES

8 U B S E C B E T A R I A
He conformidad con la Real orden, 

de ¿el £^iual,'Sé: anuncia á oposi
ción uiha .TÍlaza dé l^ribÍTénte de 1 a 
Secretaría del CoñiSeĵ q de ínsirüccioii 
pública, dotada; con él vueldo anual 
de á.OOO pesetas y 5GÓ dé graiinca- 
ción, señai^jxdoise el plazo dé quince 
tííá^éj: ¿t cohiar défide la putticácién de 
eélé anuncio :en la Gaceta  d e  Ma d r iDí 

la presentación de in sí a a cías. 
Fára ; ' parté éii la ^póéMÚP 

téhdráñ lH}6 aspirantes que juétiñc^r r 
ser ' Bachiller, haber pr estado servi
cias én propiedad o interinamente en 
didha Seoretana con nombramiento y 

de Real orden y carecer dé an- 
lecédénteB jaenalés. . .

LOS ejercicíicHs dé oposición consis
tirán: én contestar por escrito, ^en el 
tléiiíípo máximo de úna hora, sin ya- 
fejrse dé libros e incomunicado, a d»OiS 
lemas rd a tiv o s  a la legislación de 
Instrucción pública, sacadns a la sucr. 
le del programa qtie sirvió para las 
opGsicióne^ eonvocádas en 12 de Ju.- 
líó de 1912. y en éx-raetar un expe
diente de ilb s que se hall en en tr a- 
niiíaéión, para  cuyo extracto el T ri
bunal fijar á tiempo, teniendo en cuen
ta la extensión de aquél.

El pnoigrama que iué publicadQ en 
nmiclia fv-;ba estará -de maniifiesto en 
Ja ■Scc-retaría del Gpnsejo de Insfjimc- 
nión jppMica día¿ antes do em-
pézar éjércicios. _  ̂ . . ,

Los a^pirántés dirigirán sus insían- 
ciáñ a''éista ■Suibsérne acompa-

de l«os dóeuraéntós necesarios.
líiWridi 2i

Bí Bubfeccretaiúo Peggáó

DIREOCION GENERAL DE RRifflE* ;
RA ENSEAANEA |

Visto e l’ expediéhljé Incoatio para 
proveer por coaicurso espei ial de tras
lado la plaza de Di.reclor de la Es- j 
cuela graduad'á dé niñois do P iera j 
(Barcelona), y las salkitudes pres-en- 
tafes poji" los aspiTanies D. Josó L Gi* 
rriénéz Giménez, número 3*220 del Es
calafón generni; H, Jaan  Vil alta Ro
ca, número 9.225; D. Sanios Vicente 
Baldovi, núm-erio 340; p .  Pedro BecSi 
plaueó. número 1.797; D. Is'idro To
más íLausa, número 3,88€; D. José Ta- 
verna Martínez, número 5.522; dóii 
Bartolomé Robrefió Torra, núnucro
6.165; D. BabiT Pérez Asensio, núme
ro 1.408; D, Agustín Sin Pueyo, núme
ro 3.043; D. Maximino Cano Gascón, 
número 6.530; D. Raimón'Serra Mas, 
número ¡5.506; D. óeferino Pérez La
brador, número 2.112; D. Juan Serra 
tre p a t, número 4.523, y  D. Salvador 
FonUd-evila Español, número 3.101: 

Teniendó en ouenla que D. Santos 
Vicente Balciovd, ademáis de las con
diciones 1.“ y  2.% reúne ía referente, 
respecto a loé demiás concursantes, de 
estar iníltuí^do’ en las 3.“ y 6.*,

Esta Direoción general, de acuerdo 
con los artícuios 87 y ^  del vigente 
Estatuto, ha resuelto nombrar Direc
tor de- la  Escúela p a d  de niños 
¿e Piora (Barce'ldñá) a D.‘Sanios Vi
cente Bal do víy y  que a Jos efectos del 
párrafo 2.‘" dei mencionado ártíouip 
87, tenga carácter provisional dicho 
nombramiento,' d e b i e n d o :  cu rsár las 
reclamaciones, ' si las hubiere, las 
Secciones provinciales aldminisiraii- 
vas de Pri.mera enseñanza en la mis
ma fecha en que permine el plazo re- 
glamenlario do -diez días, a fin de que 
se pro-ooda en seguida al nombra- 
mi eb lo de fin itivdí 

Lo digo a V S. paroisu conocimien
to y demás efectos. Dio>s guarde fe- 
V. S. múcbos años. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1920.—-El Director gene
ral, Poggio.
Señor h íe .  la  ’S e é e ió n .a ^

Uva de Priipera enseñanza dé Bar-
■ dcetcna.;;- „• ' ■.

sió, y que a Tos eíecios del párrafo 2»?
del menciona/do arÜ<ralo 87, tenga 
rácber provisional dicho nombramié»^ 
to, debiendo cursar lae reclamiaeiOf» : 
nes, si las hubiere, las SeeckMnes a<&,. 
ministra Uvas de Primera ensefiamá % 
en la misma fecha en que feerniiae qjí| :: 
plazo reglamenlario deJdiez días, a \ 
de que se proceda en seguida.al 
bramientó definitivo. . '

Lo digo a V. S. para isu eonocimfei^: ¿ 
to y de/Tiils o#ect««. Dios griard»é a*
V. S. muchos años. MaVlrid,. 7 d-e ,
tiembre de 192Ó.— Êl Direeior 
ral. Poggio.
Señor Jefe de la SeociÓn adm ihiM r^ ‘ 

Uva de Prim era enseñanza 
rida, ' ‘ ;

Vistos los expedtienies promovSfc» 
por el Ayuntamiento a que se reñem  
la relación adjunta sobre creactón do 
Escuelas:  ̂ "í

Resultando que se ha cumplido coji, 
lo prevenido por Réail orden féchá"2d^ 
de Abril de i 917 (Gaceta  diel 28), de 
acuerdo con lo dispuesto en la mismafí

S. M. e.1 Rey (q. D. se ha servido 
disponer:  ̂ , • • r ■ ■ - ..r ;v.

1.° Que se creen con carácter pr(f* 
visi*^nal las Escuéilás'a que se refiéra
la relación adjunta, según se expresá^ 
en ella. ' " '

2.  ̂ Que por la Autoridad, rnunic^ 
pal e Inspección provineial tíie •Primea 
ra enseñanza se tenga muy eix cuenífeai 
lo establecido en las dlsposicíoneé 
2*. 3 .\ 4.“ y 6* de dicha Real ordoii y  
en* la de 5 de, Noviembre de 1917 (Ga* 
CE'fA Ótel 10), procurando el más exaO'* 
lo cumpHmiGnto de esos preceptoSí. 
Además, la Inspección, terminado oü' 
plazo de dos meses,’ dará Cuenta dé., 
aquellas Escuelas re..pecí.o a las cua
les no haya vemitido el acia, oon ex-» 
presión dé lá.<? oansa-s.

3.® Las Escuelas de la repeiidá 
relación tendrán cada una de ellas la 
dotación sigu ien te^ ........................

PESETA8

Vis lo el expedíéTiié im o.ada para 
proveer por concurso, especfalde tras- 
iado.la plaza Director ¿e la Escue
la graduada da niños de Liñola (Léri
da), y Í3js so lk itu te í presentadas por 
los aspjirantes D. Salivador Fontdeyi- 
la Espapol, número 3.101 dej Escala
fón general del Magisterio; D, José 
Tavcrna Martínez, número 5.522; don 
José J. Giménez Giménez, númedo 
3.220; D. Rafael Pardos Traid, núme
r o '4.327 :D . Juan F iguera Cuñe, nú
mero 8:226; \D. Juan Vil al ta Roca, nú- 
picro 9.225; D. Juan Bonet Serra, sin 
número en eTEscalafón; D. Babil Pé
rez Asensio, número i.40i8;^D. Agustín 
Sin Pueyo, número 3.043; D. Maximino 
Gano GafScónV número 8.530, y D. Pauli
no Bailo y 01 ai; número 9.163:
■ Tenleúdo en cuenta que D. Babil 
Pérez Asensio además de las condi- 
ciiiones 1.“ y 2>, reúne la preferente, 
respéctó a los demás concursantes, 
de estar incluidlo en las 3.*** y 6.",

Esta Dirección génerál, de acuerdo 
oon los aiTíoulós 87 y 38 idel Eistatute 
\ri.geiiie, ha resuelto n o m b ra r  D iT ector  
die la Escúé'ü gradúada' de niños de 
Liñoia iLéridaj.a D, ELabú

La qué ha de proveerse 
én M aestro:
Por sueldo ............. 2.000,Oh
Par gratificaión de adulios... 250,00
Por mu ferial para ciases

diurnas .......     i 6 6 M
por n id‘.íd. nociurnás.,

y o í « L . 2 . 4 7 £ b Í 6

L a s  que han de proTOcrso 
en M aestra:. . ' ..
Por BU eld o.... i ó , 'lí.000,00
Por m aterial para  clases , 

dm m ás  ........................... 166,06

Tóial.. . . . . . . 2 .1 6 6 , 6 ^

Dichos gastos serán con cargo ál- 
capítulo 4."’, artículo 1.̂ " del presu
puesto de este Departarnenta.

De Real orden oomiinicada poírvw 
señor Ministro lo digo: a.-Vr-pára m -  
conocimiento y demás e f e c t o s .  Dios 
guarde a V. muchos años. Maóiidd, 14 
de Septiembre de 1920,—El Dii^eeior, 
general, Poggio..  ̂  ̂ . . .I
Señor Inspecior Jefe provincial^ u6
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\

a y u n t a m íe n t o

PueBte Caidelas.. 
Idem* «
Id e ^  . . .

PROVINCIA

PonteTedra.. 
Id em ... ♦. •.
Idem

POBLACIONES
DONDE 51  c e b a n

]̂ }}*Óll.< «••(«til»»»
C hain....
Justanee...,. . . . . .

P g . AL n.

ESCÜP^AS QUE SE CREAN

vimiUAS

Niños Niñas

MJXÍAfl A CAHOQ 
DB

Maestro Maestra

Madiid, 14 de Septiembre de 1920.

O B S E R V A C I O N E S

La mixta exietente i^oniviérlese m  nî  
fios.

• ^  .

Vj^sio de aleada Inter-
tpnasto ¡por la Maestra e3foe¿dente doíra 
Arsenia Ckkdaba y Olía; contra reso- 
ikioiOf:» de !a DirecK^ién general de Btu 
mera- epeeñanza de 9 de Jniáo último, 
jque desestimó su petición de que se 
la nombrara en propiedad para la 
Escuefe derZurría {Santander} cuando 
la  creación de la misma se elevara a 
deílnltiva, y teniendo en cuenta que 
3a creación de fe Bscuela de niñas de 
que se trata .Aié acordada para los 
pueblos de Zurita y Viaño provisio- 
dítalmenle por Reai orden de 3 de Ma
yo último, por lo que carece de exis- 
íencia legal y no debe proveerse con 
‘ningún carácter, según deiermínan 
las Reales órdenes del niásmo
mes de Mayo y 21 á t Agosto (Caceta 
de 1.* de Junio y Z2 de Agosto), y co
ano, pcHf otra parto, el Estatuto no 
^autoriza reserva alguna de derechos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
'desestimar el recurso.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V, S paa^ 
eu conocimiento y demás efectos, Biás 
guarde a V. S. múcbós años-' Madridv 
35 de Septiembre dé 1920.—El -Diréo* 
^or general, Poggio.
^eñor Jefe de la Sección provincial 

'Aám\ nisiratíVa d e Pnm era ense- 
fiansza de Santander.

Es'la Dirécción geiieraJ ha acordadlo 
^dejar dosieido. por falta de a^ iran - 
itess,: e!, concurso de tra^l atlo anuncia- 
Wk) con fecha 7 de Agosto último pars 
proveer las plazaíS de Auxiliar cié 
feencias y de Letras de la Escuela 
ííorm al de Maestras de Cuenca.

Ló que comtidífco á V, S. para S'U 
conocimiento y demás efect>OíS. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid» 
33 de Septiembre de 19E0.—El Direc
tor gener all, Poggio. 
péñotr Jefe de la Se-cción ée Enseñan* 
, ü-eb. Magiist^n^io. .

Iglesiais Auxiliar de la Sección de 
Ciencias de, lá E-scue/la Normal de 
Maestras de G-orona, con el sueldio de 
i  .-500: .pesetas.... . . . -,: i -..i-v- 

De Real ordep̂ ^̂  por ñ]
m fm t Mmistro lo participó a  V, 6. 
para «u conoomiiento y, d efec
tos. {Dios guarde .a V. S. muchos años. 
Madriá. 18 de Sepliemíare de 1929i— 
El Diirec-tor general, Poggio.,
Señor Rector, de la .Univei^idad de 
, Barcelona*  ̂  ̂ y

Extracto de la hoja 4e servicim de 
doña Carmen JuHá e iglesias.

Con fíBcha 6 de Octubre xfe 1916 fué 
nombrada Auxiliar inieripá de la Sec
ción de Ciencias de la Escuéila Nor
mal de Maestras de Albacete.

En 15 de Enero» die 1917 y en 16 de 
Noviemíbre del mi¡smo año íuó nom
brada Auxiliar interina de Letras y 
Ciencias, respeetivam de la yO* 
íerida Escuéiii Nürrhalv '

En 8 de Marzo  ̂ d^ 1920 fúó nom bra
da auxSiar en propiedad de la Seci- 
ción de Cieñe)as de la Escuela Nor
mal éa Maestras de Albacete, y en 1.* 
de Mayo de 1920 se la nombró Auxi
liar en propiedad de la misma Sec
ción y Escuela, con eft ^ e ld o  anual de 
1.500 pesetas.

Posee el Ululo <de Maestra de Pri- 
merá enseña,iza Superior, expedido el 
día 13 de Dioiemibre de I9i6.

En virtud -de concursia de trasladó,
&. Mí. el Hoy (q. B, g.) ha tenido a 

í^jen a qofia Carmen JuiiA e

De confornudad,C;Gn eí párraíó i.* 
del arlículo 10 del Reañ decreto de 30 
de Enero último,

Esfe Dirección geneíral ha a/íi^ordado 
anunc.jai a concurso entre Maestras 
Normales procedentes de la Escuela 
de Estudios Superiores <Uel Magiste
rio que están en expectación de desti
no las plazas de Auxiliar de la Sec
ción de Letras y «(fe Cien oías de la 
Escuela Normal de Maestras de Cueri
za, con el sueilda ó .gratiñcación de. 
l.ÓOO pesetas.

Los eoncursanteis ^deberán presen^^^ 
su? instancias dentro d>eí plazo im- 
pr orrogable de diez j dia^, a oontaT 

j desde la publ icaóiÓB .4o ésl^ Qndien
l.,én la

Lo que S. pará  W  ^
conocimiento y demás efectos. B iw  ’ 
aguarle a V. S. muohoe añKJ«. M a4iw  
20 de Saplicihbre «dte 1920.-— Direij!?; 
,tor géneraii, P ó ^ io , J
,Señor Jefe de la Secci^p, i3é 

zas del Magisterio, ... .

MINISTERIO DB FOMENTO

Dfl^ECCION OENERAL m .  O m ih»  
PUBLICAS

GAURnTáaAS. — construcción • ,
En vista del resultado obtenMo erf 

fa  subasta para la construcción de lail 
obras de la prim era sección de la CA-. , 

•rretera de Aranzueque a Fuénielaííj, 
encina por la vega de Renera y Mo- 
ratiba de Meleros, en esa provñneia, .

S. M, el Rey (q. D. g ), coníórmáb« 
dose con lo pTopiuesio por esta Direc-^ 
caóh géiieral, ha tenido á bien diá^jo- 
ner se sidiudique deñmiiv amenté a i  ' 
mejor postor D- Juan Boix, que l i c ^  
en Madrid, et/mpromeliéndose a  ejér 
cutar las obras en el plazo que ler- , 
mina el 31 de Marzo de 1923, por 1»‘ 
cantidad de 185.470,85 p ese ta ; qúó 
produce en el presupuesto de c ó R tr^  
ta de 193.195 la baja de 7 724,15 
soláis en beneñcio del Esfedio, previ.» 
nióndole que en el rriás breve piazd^ 
remita él acta a qué «é refiere eH 
artículo 9.<í títil pliego de oomBcioiif^, 
que rigen en esta contraía. , V  

De orden del señor Ministro 3o d lg ^  
a V. S. para su conooiímienlo y demá^^ 
efectos. Dios guaixie a V. S. muchóflK ¡ 
años. M ad r\(1, 16 d*e Septi embre , 
i920.-^El Director general, Casiell. f 
Señor Ingeniero Jefe de la provincj>^ 

de n-::óin'^aiara. ' ^

Kó visíri oel reáiltadó obló 
irj subasta para la cónslrucción de -lA»' 
obras de ensanche .sobre el río ;He- 
nar<l3, is cárrétera de Madnd M 
Jh>arseia. éri esa proyimúá, ¿ ’

S. M er Rey <q. D, g.), eonfoñmán^ 
dosa con.Jo nróDuáslp por eél^ ^
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rec^ión general, ha teñidlo a bien dis
ipo ner se adjudi^ií© deJTinMiuajJiifint^.; 
a¡i* únicn postor D. Jiiian Boix, que 
tieil.ó en Madrid, comproraeliéndose a 
ejecutar' T-â  db-rá;s pialo '^íje
ierm inará  et 31 de Marzo de 19^^, 
por la cantidad’ de 155.208,57 pesetá-p 
que produce en el presupuesto de 
contraía de 156.770,33 |)eseta-s la ba |a : 
de 1.507;7^ p ese la#  en heneíl^^^ dfel 
Estado, preYÍniéiido'1'O que en el más 
breve plazo re mi la el neta a que se 
reñere el artículo 9.̂  de t pliego de 
cdndieí5nés" que rigen en esta eom- 
trata.

De orden del señor Ministro io digo 
a ’V. S. para su conocimicnlo y demás 
ef Bctbs' Dins guarde  ̂a - V. ■%/ muchos 
a.ños. Madrid, 16 de Sepliemhré ie  
1920.—El D irector general, Gastell. j
Señor Ingeniero. Jefe de la provincia

■de DuadalajarA. ;

C0r.3EaVACI0N REPAKáGION

tTistÓ q̂Y resultado 
s u b a s ta u i to . . í a .^ :p e p a r a c ió n , . de 
eií^lanaelóa y,, fírme-de los kitámpíros, 
1 ;:.al 4.de la earretera diérllellíii. a, El- 

ote la Sierr% ,proyinei4 ^de 
oete, ■ 3 . ,

Esta Dirección general ha Üenido a 
bien adjudicar deñ’riiíivaménfe el ser
vicio al mejor po-:dor, D. Mariano Ta- 
falla, vecino de Hellín, provincia de 
Albac^ete, que’ se compromete a ejecu
tarlo con,,'Sujegipri aL proyecto y en 
.los plazo'S-des^sadód bm M de
condiciones particulares y económica^' 
c*e_ esta contrata por la cantidad de 
1̂ 0;&OO peselast síiendo- di prciupuestb^ 
de cipnirata pesetas; te-
ni'endo et̂  adjuicatario qp\e pí-orgar la 
corresporidiente’ 'e’scritüra"'de "coritraía 
ahte ^l iNotário ique designe eí Decano 
ñ*él'Gdlegio Notarial de M adrid/dentro 
del e p|ázo de  ̂un. me?v a ; coníar del de 
la publieacién en la 'Gaceta de la pre
sente resolución. / .   ̂  ̂ - r  . .

Lo qu ê participo a S í. parad su 
coífíoc i m i en t o y e f e c t os. D i os gu ard e 
a S. • muí'ihbs años!. Maarid, 13 de 
BepHembre de í920.-í-ET Dirécior ge- 
iieralv Gaslell. :•
áeñ-#es Ordlnador de Pagos die este 

;M1 nísl er J efe ■ del  ̂Negociado de
CoiiíábíjidaJ, Ingeniero J efe de "Obras 
p úbli c a ̂  do i a p r ovi n c i a a e A ib acete' 
y adjiuu alario D. Mariano Táíalla,- 
vecino d^ Hidííti.

tírid, dentro del plazo de un mes, a 
'Cpnlar: publieáclbnu ,eil-ItA
GAiEísfA é€(idi .prBSfnk| -prno luc ion. 7 ;

L6  ̂ qû B partiójp S. para su
conb c i m i éfite' y le f ect b s i D i  os  ̂gu arde - 
k ,V... S. ,>mu,c‘h©s- .años. Maarid, "13 de 
Septiem bre do ■i'920.—El - D irector ge- 
nGraigeasteir: • ' :

,S.eflOl^es ■ Ordenad Pagos d-b este 
Ministeiiio, Je fe ''d e l Negociada efe 
Gonbabiiídad!, Ingeniero Jefe de ObraV 
púbii;as de la provincia de Gerona 
y ad i Ti diral ario Sres. AguGí .Herma- 
00 ,̂ vuMuos de Banaias-. - ^

! públicas de la provincia de Granada; 
tdjuG ieatam  ^^D.n Antonio ■ Diazs 

Díaz, vecino cié Granada.

.deVDco résuttádo^ obiemdó en la 
subasta de las obras de reparación, de 

. explanación y fírme de los kiiónfelros 
^  4 do ae la carretera de llostalrich a 
"“'0an-H?ilaríO, provincia de Getona,>

general ha Penido; a: 
b ien ' adjudicar definitivamente s*er- 
vicio al mejornj>€)‘s4or,. Sres. Agustl 
Hermano.^, vecdnos .de Bañólas, provin
cia do Gerona, q u e ^  Gemprometen a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los niazos ciesigaado-s en el pliego 
,de condiciones, .particulares, y . econó- 
míeaa de esta contrata por la cantidad 
áií 9‘̂ .026 pesetaR. siendo '̂í preaipues- 
íq  de céntrala de 99.999,97 pesetas;' 
.ten im d o  el adjudícaíarlo que otorgar! 
la. .cpin^espondlente ^escfiiura te  .con.r' 
i ra ía  e í No tki’ ié que • des i gn o  qJ"

: cesultad - 0  .obleumo, z,:!i .dâ
subasto rií;,ias obras de ripavacíón, de 
explanacdóp y fírme de lojs kiiórnelros 
44f ft 452 tue- la -carreterq  de Bailen a 
Málaga, provincia ;,tíe Grabada,

fcstl Dirección ¿general t e  ■‘Dnido a 
bien adjudicar defí,oií/ivabiente êl ser- 
vuelo al ^ineju'f " postor, D r  Francisco 
Gollanles Martín, vecino de Granada, 
que i3»e compromete a ejecutarlo con 
"SU jeemn ■ al'^proyeeío y ien plazos - 
designados ..en^n'l .pliego, de .condiciq- 
iiéy pkrticdlárcs y  ” bcobóinicas de e s t i  

:cpp trátk ’p,ór la 'caníidad'de i aC.sSP, pe.. 
û îefas; srendo’‘ e-i pres-upueelo de con- 
itia ía  . de 130. 539,28 p e k la s ;  ie'niendo 
i-1 adjuG icalarió ,que otorgar la cor^^cs-, 
pondieiUe escritura . de contrata ante 
el Notario qüe^ ciesígnú' el Decano., d e r  

i Colegio ■NÓlarl al d e ; M'adni d, dentro dei 
. pl azo' de un ;'raesv k contar del de la 
i publicación em íá G acéta de la p re . 
-óeiíte^rqsolueiénb v;

Lo qiie participo a V. para  su 
vconocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos añoA Maarid, 13 d f 

iSeptiambrC: de 1920.—Ei Dmec-lor ge- 
Jneral, pastelL
.Sefíoresi Qrdenado.r de Pagos d e »este 
- Minisíenio, Jefe pdeí .Negociado de, 

Gontab.iHdady ingeriierq Jefe de Obras 
púbifcas do ta  provincia oe Granada 

.y^Aidiaclicaianio D. Francisco Goíian-.
MarUn,:yeemo-de Granada. .

 ̂ J  re su ted o  o b tv ' n ía
pubk,Bta rK:Ja.s abras de ón, de

Explanación: y, firmaMe. los k 'E m elros 
,22 a . '34, ;de . ík . car.rG.lera de 0 ’ ul ida a 
Moírlí,;Pimvnirua de Granada^ . .

■ ,Esl'ir DuTka.íó general h a  t’enido .a 
,bicn adjúdG rr deílnitivam eníe el Aer. 
vicio ru -laéjor postor, D. Antonio Díaz 
Díaz, vecino de Granada., que se com-, 
prameí'O a ejecutarlQ con sujeción ai 
proyecío y en los plazos designaco? 

'Cn el pliego de .oo-íidicianes partieula- 
re.? y eco n ómicas de esE  conlt a la por 
ig eanlidad de 124.779 poseí j,í ; siendo 

: el presupuesto óe contraita de pese
tea 136.490,16; teniendo el adiiidica- 
tario qu‘e otorgar la correspon-diente 

: escritu ra  de contrata  ante el Notaiio 
que designe el Decano del Geicglo. No. 
tari al de Maarid, dent ro del plazo de 
un mesváa cantar del de la pubiica'

' cién. en la G a c e t a  de la p re s id e  .re
solución.- V ■ :

;; Lo., qute participo ^ S. para su i 
1 cDnocimíenio.. y - efectosx D i os guarde. 

a V,.'S. "mucíhbs añoS'. ^facrid,' 13, de: 
Septiembref.de 1920,~ E i Direator ge- 

mera!, .Casl^íly,, f . ,

Se.-ñares Ordenador de Pagos úe  ̂ csiei 
, - ^Ministerm, zlefeEdeí Negociado de 

 ̂ ;(^ntal:p-U.da4 laganicro Jefe de Obr^^.

j ‘óSult.|do obtenido ou la 
basfa de las obFa,s de re.pa.ración, d #  
explanación y fírme .de-, los kilómetros 
,21 ia de íá  carretei^a'de Bürgósí a?' 
¡Soria, previnda de Burgos. i

Esta Dirección- general ha tenidm ai' 
bi-en adjudicar d'efíriilivanion'íe el sér-- 
vicio ai mejor - po..siT)r D.; Eladio- Temí* • 
ño, vecino de Sarra.cín, provincia da 
Burgos, que, se compromete a ejecu^: 

íiarlo con ■sujeción ,al. proyecto y- en loa;̂  
plazos, desigriad:os en el p.iiego d,e.condi-' 
ciones par ti cu lares y económicas da 
ê 'Sia contrata por la. cantidad de pese
tas 74.550,15, siendo ■&] piano,;puesto dei 
oontrata de 74.559,87 pesetas, teniendo'^ 
'el adjuclka'tario que otorga.r la corres
pondiente. escritura de contraía anta 
él Nóiario que- designe el Decaifo déll 
Colegio Notarial de Madrid^ dentro del: 
plazo die un mes a contar deí de la pu-' 
btfcácíón en íá Oac'cta úq la  presento! 
resolución^ : ■ - - .

Lo que participo, a y .;S . ;parajsu cô^̂  ̂
nocimiefiiG: y 'efeclos. DioS: guárd.e ai' 
Ak S. muciho^s'a'ücs. Madrid, i 3 de Sep-: ; 
tiembre de 1920.—El Direolor generalM- 
iCasieih-, f . ..
Señores ■ -Ordenador -de Pagos -de' - esto- 

Mimsiepio, Jefe del Negociado da 
• Contabilidad. IngchÍGró Jefe de Obrns»
: públicas dé la prqvíteia de Burgos', 

y-' ad.fíidicatario* Dv Eladia Temiño^ 
i vc(^^^o dĉ  Sarracín. -

; Au-:.)' r: ksuUado. obtonidcpeif la sü-̂  
;basta :clc las obras .de reparación,. d»a' 
kxpianación y fírm enle tos kilóm etros 
258, 261 y.. ^ 2  a 280 de ía carrelérai 
de :Ma..d,rfí:r a- Francia, proviricja /d a  

.Bur'go-s,." f„ ; ' ' f V . .
:Ésj.a Dirección yeneralf ha. .iettid-a ^  

bien adjudica]' defenitivarúente .al ser-, 
Aueia al mejor postor D. 'Eugenio Gá̂ " 
ráy, vectío do Burgos, que sé compro- 
^nféfé. a éjécylarlo con sujeción a_é pro'- 
■yeclo y .en! los pla,zo.s designados en ell’ 
píiego' de condiciones particulares y' 
económicas de esta eonlrala por 
cantidad de 243.000,00 pesetas, siendb 
el prG.supues(o de cohirata de pe.setas
243.000,15, iení-erido- el cidjudí.catafiON 

. qu 6 olor gar 1 a éorf espcnd i ente .escrb 
tura de cent r aí a ant e el Notario queí 
Mesigoe el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro del plazo de un m-es,» 
a contar del de la publicación en laj 
G aceta , de la presente resol uciión. ’ y 

Lo que participo a V. Sv .para su 
nocimieoto y efectos.! Dios’ guarde a’;

S. muchos años, Madrid, 13 de.Sepk 
tiemíbre de 1920.—-Éí D ireétor general# 
' C a s t e l l f  t
Simores Ordenador dé Pagos de - 

■ , Ministerio, /tJefe jdel Negociado- da. 
.Cofitabilidad, iageniero Jefe de O b r»  
públicas de la provincm de Burgos 

.y  adjudica lario D* Eugenio .GarayA 
vecino, d-efBurgos.:., , f

V'isto el . resulíado^'Obleüidí) 'en la 
basta de las óbras de imanación., ák 
o'^'Oianaciéa v f í r 4^ foís



tSacéta Be :»!'

6 ar 2B fe  la carretera de Badajoz a 
¥illanu*^a' del/ Fr.es3id̂  prov înéia de
Badajoz^-•■' ■ ■' ; ■ . - ■"

Esta Direccién general ha tenido a 
[oten aidjudicar de¡fitiltivUmente el «er- 
Tioio al mejor postor,B. Antoniio Sie- 
,r'ra, veeino dé Badajo^r^^'^'e «e compro
mete a ejeciutarlo edn t&ujeción a l pro* 
yerto y en ios-plazos; déSgnadoé en e l' 
.pliielge' de cohdM^ . particulares y 
e&odóihlca*  ̂ "dé esta;" contrata por la 
oanádad da 210.0'0D,0'0 pesetas; sieñdo; 
el présupuasito tia céhtrata dé pesetaé. 
214.B58^99, teriléndo • el á/djudíDátario 
qué ó to f^ r  lá eorresipondienté escri- 
‘itura de contrata ante el Noitario que 
d:6si.gne e l ; Becané del Gol egíp Nota
ria l d e  Madrid, dentid del plazd de un 
ames; a contar del de da publ icación en 
€a B a c e t a  dé la 'p resen te  resolücióri. ■ 
 ̂ I/o; que participo a V/ S. para su co'* 
oacimietíto ŷ . éféctdsr B gutard© , a 
¥. g/mucíhois años. Madrid, 13 de Sep- 
ítiemíbre de 1920.t—-El Director general, 
¿ai^elL ■ ' t ‘-'t " ■
A ñores Ordenador de Pagos de este 

Míñislério,;, Jefe dci dVegociado de 
Ocmiabiltdad, íngeiijéro Jefe de Obráis 
,púbj icas de 1 a provincia de Badajoz 
y ,/adijud icatariio. B. Antioaio Sderra, 
véciino de Badajoz.:•

Visto el resultado oMeñidq en* la 
Bubpta:'^{© das obras dé  ’ reparación,  ̂
de éS/plaJlácíón y firme de los kilóme- 
fnétíois l i s  a 122 dé la caiTetera de 
Plasencia' a' Bogroisán, provineiá» dé 
Báceres ; ' \ . ;

Esta Dirección géderal ha' tenido a 
bien adjudicar defmitivaméníé e l  ser- 
Vieio a\l mejor postor B. Serafín Lla- 
yallol Martín, veciino de Puente del 
Arzobispo, provinciia de Toledo, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el plieg;o de condiciones 
partiículares y económicas de esta 
contrata por la cantidaid' de 132.299,32 
pesetas, siendo el preisapuesto de con
tra ta  de 165.374,15 pesetas; teniendo 
él adijiuídicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de c/ontrata 
ante el Notario que designe el (Deca
no del Golegiio Notarial de Madrid, 
dentro dleíl plazo de un mes. a con
ta r  del de la publicación en la G a
c e t a  dé la presente resolución..
' Lo que participo a V, S. para su eo- 
íiocimiento y efectos. Dios guaddé 
a  V. S. rnucihos años. MadTid, 13 d-e 
Beptiembre de 1920.—El Dir-ector ge- 
néial. Gastell.
geñ ores Ordenador de Pagos de este 

Mini'steriio. Jefe «del Negociado de 
pontabilidád. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de .la provincia de 
Géceres y adjuidicaíaiio D, Serafín 
Llavalloí Martín, vecino de Puente 
del Arzobispo (Toledo)*

 ̂Viñto el resultado obtenido en la 
Üubasta die las obras de reparación, 
de explanación y firme die loe kilóme- 
me-trois 250 a 253 de la carretera de 
Zaragoza a Gastellón, provincia de 
Bas'lellón,

Esta jDirección generatl ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio all m ejor postor D. Manuel Pas- 

cecino de Castellón, que se cqm-

praihété *a s-iijeción aí
proyecto y en io s  plazos dosignados 
en el pH)ogo de condiciones particú- 
la re s  y  m>Qhóifíicas de esta 'Ciéntrata 
por la cantidad Vóe  ̂ 27¿bü0 pese-ias, 
siendo el presupuesto de contrata 
de 3t).14i,50 pesetas;, teniendo ©l ad- 
jiudicatario que otorgar la corres- 
ponlqiente escritura de contrata ante 
él Notaruq que designe .el Decano del 
Gotegíq Notarial de . .Madrid^ dentro 
del plázD de íúa niesv á contar éel, de 
la publioaéiión en la -GACÊ rA dé la^ 
presente resolución. ; ^

Lo que participo a ,y. S. para ¿u c o -  
/nooimiénto yú efectos. Dios guádile 
a V. mucihos años. Madrid, 13 dé 
Beptiémbre de 1929.—EL Bírcótor ge
neral, Gastell. : ■
Señores ÓiAlénador de Pagos da este 

Ministerio. Je fe  \idel Negociado tía 
/{Gontabiíidiá^^ Jefe da
Obras-públicas de áa provinciia de 
Gasteílón y adjudicatarip D. Manuel 

i Pastor, veciino (da Gastellónr -

Visto ei resultM o ol)tenido en ;ia 
subasta de las obras . de pintura dél 
puente sobre él río Bécos. :en el kiló
metro 630 de la caiTétérá dé Maáritdi 
a.. Francia, provincia fe'Barc&rona.
;Está '■ p i f ‘écélóá geñefal ha tenido a 

biéñ adjudicfe;tíéfinítivém el Hér- 
vicOo- ai idejb r ‘po'stór̂ ^̂ ^̂ B 
vía. vecirió"'de Murcia.- que. sé b o fe  
promete a ejecutarlo con (Sujeción al 
proyecto y en io s  p l azos des ignados 
e|i .el pliego de óondiiciones particiitT 
láres, y écpnómicas de esta contrata, 
por íl a cantidad de• .15.000 peselas, 
siendo el presiupuesto de contrata 
die 24.629,67 pesetas; teniendo el ad- 
juddcatario que otorgar la oorres- 
pond'iente escritura de con.tr*ata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar del de la 
puibiicación en la G a c e t a  de la  pre
senté resokiciión.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios gupvride 
a V; S. muchos años. Madrid, Í3 de 
Septiembre de 1920.—El Directo^ ge
neral. Gastell.
Señores Ordenador de Pagots de este 

Ministerio. Jefe Jdei Negociado de 
jQüntabilidkl, Ingeniero Jefe,, de 

" Obras púlJicás f e  lía províneM de 
Barcelona y adjudicatario .D. JiUian 
■Segó vi a, vecino de Murcia.

Visto el resultado ohtcnk;u - a la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de lois kilóme- 
trois 436 a 440 de la carretera de Bai
lón a Málaga, provincia de Granado*, 

Esta Dirección generai ha tenido a 
bien ad;fudicar definitivamente el ser
vicio al mejloT postor D. Antonio Güi
mo García, vecino de Granada, que ¡se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos ídésigna- 
q(o<s en el pliego de condiciones par- 
tiiculares y económicas de esta con
trata por la cantidad' de 192.941,02 
pesetas, siendo el presupuesto fe  
contrata de 192.941,02 pe^etais; tenien
do ©1 adjudicatario que otorgar la co- 
rrospondiente escritora de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del, Oolegio Noitarial dé den

tro d e l  pitazo de u n  mes, a  contar d e l  
de la  publicación e n  lá  G aceta  d e  ja '' 
presento resolución. : ■ ' :  ̂ |
■ Lo que participo a Y , S. para isuteoí-! 

nocimiento y efectío®. Dios guaríi^e' 
a V. S. muchos añoSí Mádéid; 13 fe ; 
Beptiernbre de 1920.—El Bireótor ge-i 
ñeral. Gastell.  ̂ ¡
Señores Ordenador de Pagos d e  estej 
: Ministerio. Jefe ' fe l Negociado d©; 
Opntabilid’id, Ingeniero Jefe dâ  

'O bras públicas dé Ja provincia d e  
Granada y adjfeicaíar io D. Antómio 
Giiirao García, vecino de Granada.

; Viüi; el resultado obtenidó én te; 
éubasta f e  las obraé de reparación, 
áe expíanaoión y firme -de lois kilóme- 
metros 383 ail 39-3 dié' la- carre te ra  d é  
Madrid a Gastellón, provincia dié Gas* 
tellón, ’ ■

Es ta. (Dirección genéral ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el ser-, 
vicio al mejóT postor B. Francisco 
Órengo, vecino de Vil la vio ja, provin
cia de Gastellón, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecttr 
yyenJüis plá-^cs designados en eLplié- 
gb f e  'condiciones paríi-cnil-ares y ' é<»- 
nómicas de esta confrata pói* la  can
tidad dé 212.110,-05 pesetas, aiend-o'ei 
presupuasto de contrata de 227.iiO,W 
pesetas'; teniendo ©1 adjudicatario 
quo'útorgar la corréspondieiite esepi» 
tura dé contrata an te  éi'^Notario q u e  
desigfe el Decano del G o í^ o  No-tariáÉ 
de Madrád, deniix> fe l p te o  d é un m-eei» 
a contar del de la publicación en la  
G a g e t a  de la presente lésolución.. ;

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y eiectios. Dios guafidé 
a V. S. muciios años. Madrid, 13 de 
Septiembre de 1920.—El Director g e 
neral. Gastell.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. Jefe fe l Negociado d e  
Oontabilid'ád, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia d e  
Gaste-llón y adjíudicatario D. F ran
cisco Oreiigo, vecJino de Villavicja.

VistO' el resul'taido obtenido en la 
subasta fe  las obras de reparación, 
de explanación y, firme -de los kilómé- 
metrbs 4 a 9 y 11 al 18 de la ©arre

je r a  de Plasencia -ail Barco de Avila, 
provincia de Gáceres,

Esta (Dirección generail ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
vicíio al mejor po'Stor D. Serafín Lla- 
valíiO'l Martín, vecino de Puente del 
Arzobispo', provincia de Toledo, qué 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proye-cto y en tos plazos f e -  
síignado-s en el pliego de condiciones 
parti/cularcs y económicas de ©ota 
contraía por ía cantidad de 191.090,62 
pesetas, ei-endo el presupuesto de con- 
t r í a d e  212.321,80 pesoa-s; teniendo é l  
a'(í^dicatario que otorgar la correví- 
pondiente escritura de contraia ante 
el Notario que designe el Decamo déj- 
Oolcgio Notarial de Madrid, dentro del' 
plazo de un mes. a contar del de l a  
publ'iicación en la G a c e ta  die la  p r e 
sente res-olmición.

Lo que participo a V. S. para su coi- 
no-oimiento y efectos. Diios guaddéfr 
a V. S. mudlios años. Madrid, 13 de 
Séptiembre de 1920.;—EDDápeótoi? ce- i 
ao ra l Gastell»



IJ < 0 2 22 Sepllémtiré I920 'Gaceta 3e Macirrd.-Núrií.
BefipiíéV Ordenador de Pagos de este 

Mintóierjo/ Jecfe del IS’egociado de 
Oeoíiiaibilidid, Ingjeniero Jeíe de 
Obras pübJieas de la provincia de 
Cácereís y adjudicatario D. Serafín 
Lia'VaíM Martín, vecino de Puente 
(iel Arzobispo* _ .

Vislo el resüitadü obtenido en la «u- 
■basía de las obras de pintura del puen- 
ío .íf>bre el río Llobregat, en el kil-ó- 
metro 8 de la carretera de Baroelona 
a banla Gruz do Galaíell, provincia d-e 

jBa<roelona, ' >
Bsíta Dirección general ha tenido a  

j)ien adjudicar definitivaniente el 
Lsei>j<5io al. mejor po-stor D. Jua^ir Se- 
: goyía, vecino d-e Murcia, que se com- 
iproiinete a ejecutarlo con sujeción al 
■ proyec»tx) y en los plazos designados 
' en el piliego de. condiciones particu- 
lares y económicas de esta contraía 
por la cantidad de 10.110,00 pesetas, 
siendo-«eífc presupuesto de contrata de 
M.702^57 peseias, teniendo el adjudi
ca lar ip que ipiorgar la correspondien
te e s^ i tur a de contrata ante el 
¿ario que designe el Decano del Oole- 
gio Notariál* de Madrid, dentro del 

de t7Tv mfs. a,; contar det de la 
pub^eaK>lStt en lá Oac:eta de la pro-

: -'v f ! '*
IíO q[uevparticipo -a V. S. para su co- 

y efectos. Dios guarde a 
A\ S. mudhos afios. Madrid, 13 de Sep- 
iieíphre de 1920*—El Director gene- 
raí, >Ga$tell.
Señores Drder/dor de Pagos de este 

M%iatcri<íp Jeíe 4el Negociado de

Coniabiilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de lac provincia de 
Barcelona y adjudicatario D- Juan 
Segovia, vecino de Murcia*

Visto ei re su lM o  ¿btenklo en la s ir 
baslai de iaiS obrqs de adoquinado del 
término de San Justo Desv’ern,. kiíó* 
metros 6i2'899 a 615’232 de lu carrete
ra de Madrid a P'rancija^ provincia Se 
Barcelona, ..

Esta Dirección geiiéral ha tenido a 
bien adjudicar defínitivamente el 
servicio al mejor postor:D, David Cu  ̂
yás Pujol, vecino de Barcelona, que 
se comp/roinete a ^ejecutarte con suje
ción al proyecto y en ios piazos de
signados en: el pliego dé condiciones 
particulares y;económicas do estai con
trata, por t a ’̂ cañiidad de 71'3.0€<),.00 
pesetas, siendo eií presupuesto de con
tra ta  de 780.148,20 pesetas, feniendo 
el adjudicatario que otoi^ar la cp- 
rrespondiente escritura de contráta 
ante el Notario que -designe el Deca
no de?]' CoHegio Notarial “dé Madr 
dentro de! plazo de ú n  m.es, a contar 
del de l a  putílkacíón en fa  Gaceta  de 
lá presente resolución.

* Lo. que participo -a Vv S. para  su co-: 
npcimiento y eféclos. a.
V, S. m ñ(#0;S. años,' Madrid, 13 
iíembre dfe lMú.TyÉl.
'rab  Bastell.-'-.y'^ - C
Señores Ordenador de Pagos de esíe* 

Ministeri<b . d Negociadlo de 
ContabilidMi Ingéniero Jefe . de 
Obras púb’ldcaB de la provincia de

Barcelona y adjudicatario D* DavM 
Ouyás Pujol, vecino de Barodona.

Visto el resultado obtenido A  la s-o* 
basí¿a ée las obras de adoqiiuiado 
término de Espiüga6 de Llobj^gat, kr  
iómeiros 6 i^’232 a 616’895 de ía W re - 
tora de Madiud a Francia, pi^oHrineia de 

' Bareelonai, ' ‘
Esta Dirección gcperal ha tenido ^  

bien adjudicar deüniiiva^pénte el 
servicio al rnejor poMor Spciédád Fo
mento de Obras y Consírucciónes, dÓ 
Barcelona, que se comproméfe^o^eje
cutarlo con sujeción al proyecfó y en 
los plazos designados en el ly ié ^  d-é̂  
condiciones particulares y ecdhórntc^ . 
de esta contrata, por la cantidad
528.039,00 pesetas, síieiído e! premi- 
puesto de contrata de t>50.74Í^35 pe
setas, teniendo el adjudicaiaflb que 
oforgur la correspondiente escritura dê  ̂
m ntrata ante el Notario que desfgac ’ 
el Decano del Gólegio Notariail de M*a. 
drid, dentro del plazo de un mes, 
contar del de la publicación en la 
Gaceta  de la presente resolución*

Lo que participo a  V. S, p a i^  tó  co- 
nocimáento y efectOsS. Dios guardéva 
V. S. mucftios años. Madrid. 13 de Sep- 
iiemÍ3re de 1920.--yEl gene-
t r a í , : G a s t e l l . I ; '  j,’- j '■ . ;  '
■ Señores OiYlenadér JPagqs'de • esto 

Mipisterip, Jieíe del . Negociádo de 
Gqñtábiiidád, I^ e n ie ró  J&fe. die 
Obrfe públicas de la  proviiiéia dé 
Barcelóna y adjudieatario Sóciédiadl 
Fomento de Obrsia v 
de Barceloa

V=
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